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CAPITULO I 

BREVE RESEÑA HISTORICA DE LA BANCA 

1.1.- PRIMEROS TIEMPOS. 

El templo rojo de Uruk(1 ), que data de 3400 a 
3200 años antes de Jesucristo, constituye el más antiguo edi

ficio bancario que se conoce, y está situado en la Mesopota -
mia. 

Los sacerdotes de Uruk fueron los primeros ban
queros que se tiene noticia, ya que el templo recibía los do
nes habituales y las ofrendas ocacionales de los jefes de tri 
bÚ así como los particulares deseosos de obtener el favor di
vino. Este templo prestaba cereales a interés de los agricul
tores y a los comerciantes de la región, ofrecían adelantos -
a los esclavos para redimirse y a los guerreros caídos prisi~ 
neros para ser liberados. 

Posteriormente bajo la III dinastía Ur(2294 - -

2187) el comercio de la banca se desarrolla en toda Babilonia 

por los dioses-banqueros, cuyas dos operaciones principales -
eran la recepción en depósito y el préstamo. 

Estas operaciones financieras· de los templos y

de los grandes propietarios se hicieron alrededor de los años 

1955 a 1913 antes de Jesucristo, tan numerosos e importantes

que Hamu.rabi consideró necesario fijar sus normas, que hizo -

gravar sobre un bloque de 2.25 metros de altura, hallado en -

el curso de las excavaciones de la acrópolis de Susa, y con-

servado ahora en el museo del Louvre, que se conoce como "El-

(1) BAUCHE Garciadiego Nario, OPERACIONES BAHCARIAS, Edito 

rial Porrúa S.A., !1é:üco D.F. 1967 p. 1 a 21 
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Código de Hamurabi". 

En esta época el comercio de los metales se de 

sarrolla los lingotes de plata y de oro circulan y el produc 

te de su valor tiende a di.eminuir. El Código de Hamurabi re ·-
glamentaba el préstamo y el depósito de mercancías y en él se

hace mención por primera vez en la historia del Contrato de 

Comisión. 

La moneda aparece en Grecia alrededor del año 

687 antes de nuestra era., atribuyendose su inV"ención a Gyges,

substituyó los lingotes de plata de peso y forma variables, 

por fracmentos de metal uniformes acw~ados por medio de una 
señal que garantise oficialmente su valor. Los 11 trapezitas 11 

y "colubi tas 11 , eran peqtteños prestamistas y cambistas de dine
ro en Atenas. El ca.non de interés era libre. Estos banqueros -

griegos fueron primeramente comerciantes en dinero; aceptaban

depÓsi tos por los cuales el cliente recibía, a veces, u11 inte

rés; con estos fondos de empréstito y con sus recursos propios 
concedían a su vez préstamos. Estos sobre cosas diversas y a -
veces ers.n exigida una :fianza. 

Las operaciones a las cuales se dedicaban sobre

todo los bancos griegos y que dió lugar al contrato moderno 

de seguro marítimo, era el préstan:.o de la gruesa. Esta consis

tía en la entrega, por parte del banquero al prestatario de 

una swna de plata, pero el deujor no devolvía la suma presta 

da sólo en el caso de que la rnercancía llegara sobre navío 

a buen puerto. Como se corría riesgo y peligro d~ que la par 

te deudora no entregara la suma, los banqu1Jl:-os exig::an una ta

sa .. de interés al 30%. 

Los banqueros privados romanos practicaban to -

dan las operaciones de los "tra.pezitn.s" grit-gos, recibían de -

pÓsi tos que ellos ·.ceembolsabar: a la ¡,~is ta del depositan te o a 



la presentación de cheques dirigidos por los depositantes a -
sus cajas, bien a su orden o a la de tu1 tercero. 

Mantenían el servicio de caja de sus clientes;
prestaban a interés, con gara11tía o sin ella; se convertÍa!1 -
en fiadores para sus clientes; intervenía~ en las ventas de -

laG subastas ( "auctj.ones 11
), hacien:io adelantos a los partici

pantes y, especialmente, abonando en seguida a los vendedores 

su impacte por cuenta de los compradores, de los cuales se 
convertían en acreedores por la estipulación de "emptio vend!, 
tic". Aseguraban las transfere11cias de dinei•o de un punto a -

otro del imperio, y para e~ri ta!:' los trar..sr:ortes materiales 
del dinero en métalico, escribían a sus corresponsales en las 
diversas plazas para que tuvieran a la disposición de sus 

clientes una ca11tidad de dinero a 12. presentación de tma le 
tra de cr.·édi to del mismo importe. Todo se regía por compensa

ción, el coresponsal ingresando en caja los créditos del ban
quero en su plaza, y el banquero ingresando los de su corres
pon::al en Roma. 

1 • 2. - LA E.ANCA EN EL SIGLO I 

La economía occidental al principio era una ECQ 

no~{a cerrada, r-o existía comercio rr.ás que en algunos puertos 
mediterráneos, los únicos traf~cantes d~ dinero que se encon

traban eran los sir:..os '".l loe judíos, que comercian en la cos
ta mediterránea y en aleunas gI·andes ciudades. 

Los judíos se dedicaban al cambio de moneda y -
al "prét á la consommation". La Igleoia cristiana prohíbia e~ 

ta forma de préstamos, porque daba lugar con demasiada fre -
cuencia a la usura, pero lo~ judíos no hacían caso de esta 
prohibición y se beneficiaban a rr.enudo de la tácita complici

dad de las autoridades, a las que dispensaban adelantos en ca 

3 
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so de necesidad apremiante. Eran los únicos que prácticaban 

los préstamos con garantía y además fijaban las cond~ciones 

de este préstamo inspirándose en los preceptos del Talmud y 

en las necesidades prácticas, precisaron la naturaleza de los 

bienes mobiliarios susceptibles de ser puestos como fianza, -

quienes definieron los derechos del prestamista a fianza con

tra el propietario del objeto empeñado, cuando éste había si
do robado o perdido y quienes fijaron las escalas del interés. 

Esta reglamentación la adoptaron los lombardos

y los franciscanos, que fueron los fundadores de los montes -

de piedad .. 

La éra lombarda apareció a causa del comercio 

monetario, el nombre de los lombardos se convirtió en sinóni

mo de prestamista, se impusieron en la Europa ultramontana, -

renovaron la tradición de los "argentari 11 romanos y de los ag 

tiguos 11negotiatores 11 • Tubieron agencias en Italia, y en Fra,!1 

cia, donde tuvieron tula gran prosperidad. Los reyes :franceses 

les concedieron en perjuicio de los judíos y mediante un ca 

non, establecer mesas de préstamo y numerosos privilegios. 

Las cruzadas contribuyeron también al restable

cimiento del comercio de la banca. Estos tenían necesidad de

fondos para equiparse y armar a su escolta; en el caso de que 

cayeran prisioneros, importaba que se pudiera transferir e!'l 

Asia o Africa el importe de su rescate; en sentido inverso, 

ellos tenían que hacer llegar a su mujer o a sus hijos, que 

habían quedado en Europa, el producto de su botín de guerra 

o las rentas de los feudos que se estaban ganando en Oriente

con la plUlta de su espada. Durante los siglos VII al XI, el -

Occidente se había hallado e):hausto de metales preciosos, el

oro y la plata reaparecen con las cruzadas. 

Los templarios aparecen como grandes banqueros-
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de la época y contaron en el momento de su máximo esplendor -
con nueve mil sucursales entre castillos y manciones, reparti 
dos en dos subdivisiones. Sus dos casas principales se halla
ban en Londres y París. Estos templarios recibían en dePósito 
fondos y objetos preciosos. Los capitales se hallaban protegi 
dos por su carácter religioso y por las sólidas fortificacio
nes de sus manciones. 

Habían prácticado más depósitos que el regular~ 
el depositante les pagaba una cierta cantidad a título de de
rechos de custodia, Posteriormente los banqueros Italianos d~ 
sarrollaron en gran escala el uso de los depósitos a la vista 
y a plazo, traslaticios de propiedad y, por consiguiente, su~ 

ceptibles de reintegro·. 

En las ferias medievales de Champaña,atrajeron
a los mercaderes de dinero de Europa. Todas las monedas tubi~ 
ron curso en ella. Hubo la necesidad de pasarlas y estimar su 
ley, cambiar de unas con las otras y, para efectuar sobre la
plaza las operaciones, convertirlas en la moneda especial de
la feria, de la cual la más célebre en Champaña fue la libra 

de Provins. 

1·3·- LA BANCA EN LA EDAD MEDIA 

Tras la desaparición de los templarios en el s! 

glo XIV, y la aseguxación del cambio y el transporte en Roma
de las sumas recogidas en toda la cristiandad por los colectQ 

res de la cámara Apostólica, la Santa Sede se dirigió a +as 
banqueros privados de Siena, Florencia y de l'Iarbona. Estos 
banq_t1eros, "Mercatores Cameras" ¡no tenían nada en común, ni 
en sus tradiciones ni en su conducta, con los judíos, los 
cahorsinos o los lombardos. Constituían, W1a ,.rerdadera aristQ 
cracia del dinero, y en florencia,donde el cuerpo de oficios-
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se dividía en ar~es mayo:res y en artes menoi·es, el Arte Di cam 
bio aparece en la primera categor:L'a. 

Los primeros grandes bar.queras privados se des~ 

rrL1llan en Siena po:r: el hecho de que esta ciudad tenía bajo su 

control la ruta que iba de Francia a Roma; La banca de los Pig 

colcmini existía desde 1193, la de los Buonsignori desde 1209-
después aparecieron los Tolomei, los Cacciaconti y los Falca. -

ccl:ieri. 

P...l perde1: la confianza de los Papas los bar:que

ros de Siena, los Reyes d-2 Fraricia les eraron ciertas· dificul
tades y la casa de· losBuonsig11or:i. quebró. 

Florencia ocupó el lugar de Siena coffiO centro-· 

financiero. Casi todos los grandes banqueros florentinos se 
dedicaban primero al comercio de lana: sedería o de pafios: po~ 

teriormente practicaron las operaciones bancarias y seguian d~ 
rigiendo su comercio. 

Se puede decir que la recepción de los depósi -

tos haya sido la primera operación de los grandes banqueros : -
privados de la Edad Media. Se refiere ya no a los depósitos r~ 
gulares dejando a los depositarios la propiedad de las cosas -

depÓsitadas como con los Templarios, sino a los depósitos irr~ 
gulares traslaticios de propiedad. Los depósitos eran a la vig 
ta o a plazo. Para atraerlos los banqueros hacían grandes es -
fuerzas insistiendo,primero, sobre la protección especial de -
que gozaban los depósitos en su casa; después, sobre la impo~ 

tancia de la tasa de los intereses acreedores, los banqueros -
escaparon de la prohibición canónica del interés, que después
de largas vacilaciones, los legisladores laÍcos se habían adh~ 
rido a la regla canónica. Pero los banqueros supieron sortear

esta dificultad. Hicieron remarcar que la existencia de un 
riesgo por parte del prestamista, entraflaba, con toda justicia 
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una compensación o w1 derecho a la remuneración del capital. -
El cont1:ato de "commenda 11 entre el banquero y el depositante, -

fijaban las modalidades y la tasa de esta justa remuneración. 

Los ban.queros remitían a sus clientes los reci -
bes de los depósitos "contandi di banco". Estos documentos era 
la copia de los libros del banquero, estableciendo que el dep~ 
si tan te era acreedor de una determinada suma. con el tiempo · 

se t.r.·ansformaron en promesa por parte del banquero, de reinte

grar, a la vista o a plazo, tal suma d¿positada en su casa. La 

promesa constituía un verdadero título de crédito nominal 
transferible a un tercero. 

Para garantizar la seguridad, en ciertos lugares 
el ejercicio de la profeción de banquero fue sometida a una 
autorización oficial y fueron exigidas fianzas a quienes se d~ 
Uicaban a esta profeción; además los banqueros debían prestar
jura.mento de restituir fielmente los depósitos recibidos. 

Génova y luego Florencia O'.!:'ganizaron los prim~ 
ros 11montes 11

• La prohibición del préstamo no alcanzaba a los -
"mor..tes", puesto que, contra la opinión de los monjes de ~an -
Agustín, los dominicos y los franciscanos había.~ hecho preval~· 
cer la idea de que los interéses de los empréstitos públicos -

eran justos, ya que el objeto de éstos era el de procurar al -
bien común general los recnrsos necesarios. Los montes se mul
tiplicaron pronto, convirtiéndose en verdaderos banqueros pú -
blicos, de los cuales el más conocido fue la Casa di San Gior
gio, en Génova, fundada en 1408. 

En 1476, Bizancio y con ella los últimos reduc
tores del Imperio pasan a poder de los Tnrcos. Lao conquistas
turcas cierran'la ruta de Asia y del Mediterráneo oriental, -

arruinaron a los comerciantes y banqueros de Italia y Cataluña. 
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1 • 4 • - LAS PRIMERAS GRANDES El1PRESAS BANCARIAS 

El primer mercado financiero de Europa lo ocupó 
Amsterdam en los siglos XVII y XVIII. Este banco recibía en d~ 
pósito únicamente especies metálicas (moneda y lingotes) a CB.!!! 
bio de las cuales acreditaba a los depositantes en sus libros 

Los depósitos efectuados en el banco (de un mí

nimo de 300 florines-banco) estaban garantizados por la ciudad 
de Amsterdam y sometidos a una comisión de cuenta semestral 

variaba de 1/4 a 1/2%· La apertura de una cuenta daba lugar 
además a la percepción de una comisión especial de 10 florines 

El banco efectuaba gratuitamente las operacio 
nes pero apartir de 1683, mediante una pequeña comisión, las 
transferencias y los pagos. Como había obtenido el monopolio 

del cambio, el pago de todos los giros subscritos o destinados 
a Amsterdam se hacian necesariamente através de él. 

El banco de Amsterdam desapareció en. 1819 y lo
re~mplazó el Banco Neerlandés. 

El banco de Hamburgo fue creado en 1619 y adqui 
rió un gran remembre en Alemanía del Norte, no sólo por la re
gularidad de sus operaciones sino por el empleo del marco-ban

co, moneda de cuenta equivalente a tul tercio del tálero de plª 
ta opuesto al marco corriente. 

La baja del tálero en 1766 afectó seriamente al 
liquido del ba..~co; pero éste superó esta crisis y continuó sus 
operaciones todavía durante un siglo, hasta 1873, año de su 
absorción por el Reichbank. 

En 1621 , la ciudad de 1'Juremberg sintió a su vez 
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necesidad de poner una caja de depósito y trasferencias. Se 

dotó de unos estatutos análogos a los bancos de Hamburgo. Para

sentar más sólidamente las bases del banco de Nuremberg, la mu

nicipalidad, por una serie de ordenanzas, obligó a todos los 

comerciantes a efectuar depósitos en el banco y a confiarle el

pago por transferencias de las operaciones de un valor superior 

a 200 florines, bajo la pena de multa de 10% del valor nominal

de las operaciones. 

Entre 1584 y 1587, a instancias del Dux Tomase 
Contarini, se fundó en Venecia el banco de depósito y transfe 

rencias, el banco de la Piazza del Rialto. Este era un banco pg 
blico como los de Amsterdam, Ham.burgo y Nuremberg. 

El banco del Rialto fue absorbido en 1637 por 

otro banco público veneciano fundado en 1619, el banco el Giro
más especializado en las operaciones de transferencias; en el 

resultado de esta función se piensa cuando se habla del Banco 

de Venecia, que subsistió hasta 1797. 

Es el Banco de Venecia a quien se le daba la vul

garización de una nueva forma de moneda, la rr.oneda de Papel. 
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CAPITULO II 

LA BANCA EN MEXICO 

2.1.- ANTECEDENTES 

Los primeros vestigios del crédi i;o en México se -

encuentran entre los aztecas "Jr que du=.·ante la conquista se efeg 

tuaron importantP.s operaciones de crédito hasta la acuñación de 

morieda regular hacia el año de 1537. Sin embargo no existieron

bancos. 

En el año de 1743 se propuso la creación del Ean
co de Avío de Minas y hasta 1750 se configuró una autentica 

institución re:faccionaria, que tenía por objeta;·" aviar las mi 
nas, o de su cuenta, o en compañía, fuesen de oro, plata, cobre 

estaño, plomo u otros metales". La ordenanza de Minas de 1783-
en el título 15, se ocupa del "Fondo y Banco de Avío de Mi
nas", y crea la estructura de un verdade~o banco refacciona -

ria. 

El banco del r-ronte de Piedad surgió como una fun

dación privada d2 Don Fedro Romero de Terreros, Conde de Regla

aprovada por Real Cédula de 2 de junio de 1774- Su capital de -
300,000.00 pesos debía dedicarse a la concesión de préstamos pg 

queños, con garantía prendaria, a persona~ necesitadas. 

Al iniciarse el proceso de Independencia, surgie

ron diversos intentos para la o~ganización de instituciones de

crédito, como el Banco de Avío, que se dedicaba al fomento de 

la industria nacional (16 de Octubre de 1830) y fue disuelto -

en 1842· 

El Ea11co de Amortizació11 que fue creado el 1 7 de

Enero de 1837, debía amorti:-;ar diversas clases de moneda y -
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emitir cédulas; pero no tuvo gran e::-:i to ya que fue suprimido -

por la ley de 6 de diciembre de 1841. 

"La iniciativa particular del capital extranje

ro, iba a rea:Lizar 1o qu~ las leyes no pudieron hacer". Al run

paro del Código de Comercio de 1854, se constituyó el primer -
banco de carácteristicas modernas, al obtener Don Guillermo 
Newbol, el 22 de junio de 1864, el establecimiento y matrícula 

del Banco de Londres, México y Sudamérica. Este banco funcionó 
como de emisión. 

El Banco Nacional Mexicano nace a virtud de un
contrato celebrado entre el gobierno mexicano y el representen 

te del Banco Franco Egipcio, como banco de emisión, descuento
y depósito, y empezó sus operaciones el 27 de marzo de 1882. 

Posteriormente nace el Banco Mercantil en oposi 
ción al Banco Nacional r-1ex:icano, habiéndose suscrito su capi -
tal casi íntegramente por españoles. Sus estatutos se publica

ron el 6 de octubre de 1881 y empezó a funcionar como banco li 
bre. 

La competencias de estos dos bancos provocó una 
difícil situación para el Banco Nacional Mexicano, que fue sa! 
vado gracias a la actuación del Banco Mercantil, el cual admi·· 
tía los billetes de aquel, razón por la cual indujeron a am -
bes bancos a una fusión total, cuyo convenio fue aprobado per

la ley de 31 de mayo de 1884, surgiendo desde entonces el BJi.J.T
CO NACIONAL DE MEY.ICO, que continúa funcionando en la actuali

dad. 

La revolución de 1910 culminó con la Constitu -
ción de 1917, que estableció el privilegio de emisión a favor

de un banco de Estado, que fue el BANCO DE MEXICO, cuya prime-
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ra ley orgánica es de 25 de agosto de 1925 y que empez6 a ope
rar el 12 de septiembre del mismo año. 

2.2.- DESARROLLO HISTORICO 

Co11su.mada la. Independencia de i:V:éxico _ ( 2) , el --

24 de febrero de 1822 se.reuni6 el Soberano Congreso Constitu
yente, uno de los miembros ·más radicales fué Francisco Severo 

Maldonado, quien en ese mismo año inició la publicación de un

folleto peri6distico intitulado EL FAl~AL DEL IMPERIO l'lEXICANO 
O Ii!ISCELANEA POLI TI CA~ . en el que. diÓ. a conocer .su. muy original 

y revolucionario proyecto de fundación de un Banco Nacional. -

En el. preámbulo de dicho proyecto, . decía: "Pa.:r.·a sal.ir de . un -

golpe de todos los ahogos que nos cercan, y ob~a.n .en .el cuer 
po político una cura completa y radical, no hay más que.orga 

nizar un Banco Nacional capaz de sacar a la nación.mexicana 

del abismo de miseria en que la hru1 .dejado gimiendo los espa 

ñoles, y que derramando por todas partes la comodidad y la 

abundancia e11tre los habitan tes del Imperio, aisle entei .. amen 
te del despotismo de todos sus instrumentos natos, que son to

dos los hombres menesterosos y cuitados, que tan facilmente se 

venden por una ració11 miserable para servir a la opresió11 del

resto de sus conciudadanos 11 • 

Otra finalidad del Banco Nacional era consoli -

dar la Independencia del Imperio, impo11iendo respeto -"a todos 

los enemigos exteriores,. co11 la e:-::istencia. de un tesoro inmen

so, capaz de asalariar a ejércitos numerosos", que en caso ne

cesario, los convirtiesen en polvo; y liberar del empréstito 

(2} COMISION Nacional Bar.oar:ia y de Seguros, HISTORIA DE LA -
EAiiCA ~!EXICANA, Editorial Libros de México, S.A., Joléxico D.F. 
1 985 • t II p. 20 a 64 
Ed. Especial 
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extranjero a toda la nación y -al mismo clero, .que. con la apor~ 

taciÓn de las alhajas proporcionaría 11 grados ulteriores de ri
queza y magneficiencia en el.culto, .y el.aumento de las rentas 
de la Iglesia y de los diezmos, como resultado de la subdivi -
sión de las tierras y del suministro de capitales 11 • 

El 20 de diciembre de 1824. se fundó en la ciu 

dad de Zacatecas la Sociedad Patriótica de.Amigos del País, 
integrada por mineros, comerciantes, .agricul tares, artesanos ,7""" 

y hombres de letras, los heroanos Arana, vecinos prominentes -
de esa capital sometieron a la .consideración del gobierno del.

Estado un proyecto para el establecimiento de un banco de depQ 

sito con capital de medio. millón de pesos. El.reglamento fechª 
do y firmado por los Sefiores Arana el 13 de Octubre de 1826, -

llevava por título: REGLAMENTO DEL BANCO QUE SE VA A ESTABLE -
CER EN LA CAPITAL DEL ESTADO LIBRE DE ZACATECAS PARA EL FOliiEN

TO DE LOS IMPORTAN'rES RAMOS DE AGRICULTURA, COMERCIO Y MINERIA 

SEGUN LAS REGLAS QUE ADENTRO SE EXPONEN POR LOS CIUDADAlWS GR~ 

GORIO y FRANCISCO JAVIER ARANA. Con 46 artículos y en los cua
les se especificaba que el banco recibiría depósitos a plazo -
fijo: cuatro meses; que pagaría a los depositantes el medio 
por ciento al mes, y por las cantidades prestadas el 12% anual • 

. Cua..'ldo el proyecto ba11cario-cul tural de los 

Arana vió la luz pública, la ciudad de Zacatecas, como muchas
otras de abolengo minero, estaba empobrecida. 11 Ni en ella, ni

en el resto del país había. actividades atrayentes pera la in -

versión de capitales. Las más fuertes casas de comercio de es
pañoles habían cerrado sus puertas y estos habían-emigrado con 
sus caudales. La Agricultura estaba en decadencia, las minas ~ 
inactivas, la.s finanzas l'Tacionales desorganizadas •. Todo inten:
to de crear un Banco estaba destinada a fracasar por la ines -
tabilidad política por la inseguridad reinante, pero sobre to

do, por la manifiesta incapacidad de quienes, con buenas integ 
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cienes, proponían.proyectos,-más. utópicos que prácticos, para 
el establecimiento de Instituciones de Crédito". 

El 1Q de Agosto de 1830 cuando gobernaba el--~ 

país el General Anastacio Bustamante, el Congreso aprobó el :-
proyecto que un mes antes había sometido a su consideración -
el Ministro de Relaciones Lucas .Alamán, para el establecimien 
to de W1 Banco Estatal que diera.vigoroso -impulso al desarro-:

llo indttstríal del País. El Decreto que dió .origen a esa Ins-:

ti tución, suscrito por los Presidentes de la Cámara del Sena-:

do, y publicado el .16 de Octubre precribÍa: ºse .establecerá. -

el Banco de Avío para el Fomento de la Industria Nacional con

capi tal de un millón de pesos 11 • En 1832 la Junta directiva del 

Banco rindió su primer informe. 

Después de una decada de haber sido fundado el
Banco de Avío, y de haber cumplido con grandes tropiezos, su ~ 
cometido escencial ••• su fin acaeció cuando el mismo Gobierno -
atropellado por las banderías políticas, lejos de contribuír a 
le. paz dejó de suministrarle el producto de. los impuestos; dió 
conseciones ocultas, y el Decreto· de clausura t11vo lugruo el --

23 de Septiembre de 1842 por Decreto de Antonio LÓpez de Santa 

Anna. 

El 22 de Septiembre.de 1848 el Licenciado en D~ 
recho Manuel Piña y Cuevas :Ministro de Hacienda presentó al -
Congreso una iniciativa respecto al establecimiento de un Ban

co cuya misión primordial sería consolidar, en un solo fondo
interior, toda la deuda Pública, pagar sus réditos y procurar

su amortización. El 24 de Octubre del mismo afio, las co~isio -
nes primera de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Di
putados formularon el Proyecto de Ley, este importante Proyec
to pasó, de la Sala de Comisiones del Congreso a dormir el - ~ 

sueño del olvido, lo que motivó la renuncia del Ministro inno
vador, la no ~undación del necesario Banco y el despilfarro de 
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los millones que le habían sido designados. 

Un año después, ante la carencia y necesidad.de 

un Banco de depósito.en la ciudad de México, el Gobierno decr~ 

tó el establecimiento de una caja d'=1 ahorres en el r.Ionte de -
Pi.edad. "El Monte, recibirá .todas las cantidades, de cualquier 

importancia mientras 110 bajen. de un peso, . que los particularez 

quieran deposi ta.r e.!1 é1. Luego que tenga .W1a suma de cinco pe

sos empezará a ganar el rédito de un 4% anual. El ?-lente exped.!, 

rá, por vía de resguardo, billetes a la persona, mientras la-

car.:.tidad no llegue a cinco pesos, pero. luego que llegaré a. e§_

tos expedirá billetes al Portador, tomando .todas las precau -

cioz:es conducentes para evitar la falsif'icaciÓn". 

El 1 Q de Junio de 1849 El Sacro y .Joacional.Mon

te de Piedad de A.!'_imas empezó a recibir esos. de33Ósi tos, lo qu.e 

motivó que el público llamara Banco de .ft_11.orrjs a la nueva y -

utilísima caja de dicha Insti tuciÓ11. 

En 1853.en el.enésimo Gobierno .de.Santa Anna,-~ 

el rico empresario r'lanuel Escandón, . pro1)t1so al Gobierno el .Es

tablec~i!Iliento de un Banco Nacional 0011 capital. de cinco millo

nes de pesos q11.1: él ap~rtru:.·Ía para qne :r·ecaudara las co11·tribu

cio1:es directas en todo el Distrito de I11é:.;:ico, así como las .-

rentas de ·1a~~ .Aduanas I-la.r:i'.1:imas, los r;erechos de Plata, tabaco 

papel sellado y los de consumo. Cuando Santa Anna estaba a pun 

to de aprobar ese proyecto, brotó en Ayutla Guerrero el movi 

miento rebelde contra su régimen, lo cual lo obligó a renun- -

ciar y expatriarse. 

TriWlfante la Révolución de Ayutla, se hizo -

cargo del Poder el General Juan N. Alvarez quien 67 días des 

pués le dejó la Presidencia a Ignacio Comonfort, durante su -

Administración fué proclamada la Constitución del 5 de Febrero 
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de 1857. 

El 29 de Julio de 1857, en usos de las faculta

des que le confería el Plan de Ayutla, expidió Comonfort un D~ 

creto concesionando a los Señores Liger de Libessart y socios

la facultad de establecer en la ciudad de México un Banco de -

emisión, circuJ.aciÓn y descuento con capital inicial de cinco

millones de pesos fuertes, y que llevar{a el nombre de Banco 
de México. El objeto principal de J.a Institución sería 11 bene -

ficiar de un modo eficaz, aunque indirecto, la industria la -

agricul.tura y el comercio, trayendo a la República capitales -

extranjeros y proporcionandole los beneficios del crédito int~ 
rior e internacional. 

En los anales de la Banca r-1exicana, el Banco de 

Londres México y Sudamérica ocupa el lugar que le corresponde

como primero de capital privado; el primero que emitió bille -

tes garantizandolos con su activo, e introdujo el uso del che

que y movilizó muchos capitales que yacían inactivos originan

do así la evoJ.uciÓn crediticia que habría de c1.tlminar en el -

México finisecular, con la estructuración del sistema Bancario 

EL 12 de Agosta de 1864 cuando esa Institución, 

con capital de S1 '500,0QO.OO pesos, abrió sus oficinas al PÚ -

blico de la ciudad de México, como sucursa). de la Sociedad In

glesa The London Eank of Sudamerica Limited, y de haber esta -

bl.ecido -agencias en algunas ciudades del interior. El I·Tanda ta

rio en ese entonces era el Lic. Benito Juárez, que en un prin

cipio abolió l.as leyes y declaró nulos los decretos expedidos

durante la intervención y el. Imperio, no tardó en acordar el -

reconocimiento de las disposiciones Judiciales dictadas en am

bos periodos, por lo que el Banco de Londres Mé::-:ico y Sudamér!_ 

ca pudo proseguir las actividades, que en virtud de un auto -

judicial, había iniciado tres años antes. 
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Hasta este momento y luego de cuatro años de a~ 
tividad bancaria, en los registros de la misma, no se tiene -

dato alguno sobre conflictos entre los usuarios y la Institu 

ción, tal vez obedeciendo ai número manejable de cuentas y a -

la buena ~é con que se actuaba, mas sin embargo no es sino -

hasta principios del siglo veinte que se tienen noticias de -

la mala actuación de los Bancos debido a su voracidad; por lo

cual y al no existir disposición al respecto (en defensa del -

usuario} ten{an que acudir a los tribunales, los cuales en la

casi totalidad de los casos fallaban en favor de las Institu -

cienes; lo que vino a redundar en una era de hegemonía para -

las entonces prolificadas Instituciones Bancarias. 

Fue en Diciembre de 1896 (3), justamente veinte 

años después del golpe militar que derrocó al Presidente Seba~ 

tián Lerdo de Tejada, cuando el General Porfirio DÍaz recibió

la medalla de la Paz, que le otorgaron los Gobernadores de los 

Estados en reconocimiento a su labor en esas dos décadas de -
sosiego que había hecho posible crear y consolidar el crédito

de la RePública no solo entre las naciones del continente Ame

ricano, sino entre todas las que poblan la tierra. 

En su informe en el periodo de 1896-1900 que -

rindió Porfirio DÍaz: añadió; funcionaban en el País 18 Bancos 

de emisión, y qt1e no obstante que Mé:{ico era joven aún en esa

ma teria, los billetes bancarios eran recibidos por el pÚblico

"sin el menor escrúpulo". 

Cttatro años después, Díaz, al referirise a la -
gran depresión que.poco antes había ocurrido en el m~rcado IDQ 

netario interno, por haberse extraído el ntunerario circulante-

(3) COMISION Nacional Bancaria y de Seguros, Ob cit., t III 

p• 36 a 83 
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una suma que la acuñacion no había sido suficiente a eompensar

subrayó que todas las Instituciones de Crédito que funcionaban
en el país habían colaborado a remediar los efectos de tan sev~ 

ra crisis, y en el curso a que se refería del cuatrienio en su
informe (1900-1904) habían sido otorgadas doce conceciones para 
la fundación de Bancos Refaccionarios y Bancos Agrícolas e Hi -

potecarios; los primeros en Michoacán, Hidalgo, Chiapas, Aguas
calientes, Tamaulipas, Campeche, Oaxaca, Chihuahua, Mnrelos y -
Querétaro; los segundos en tabasco y en la ciudad de México. -
Con relación a los Bancos de emisión dijo que eran 26 los que -
estaban funcionando, dos en la capital y los demás en los esta
dos. 

El 19 de Febrero de 1903, la Secretaría de Hacieg 
da y Crédito PÚblicq_fue autorizada para que formase la Comisión 

I'-Ionetaria, cuya misión sería estudiar a fóndo el problema crea
do por la depresión de la Plata en todo el Mundo, así como la -
fluctuación en los tipos de cambio y la conveniencia o inconve
niencia de establecer en el País un nuevo régimen monetario, SQ 

bre la base del patrón Oro. 

Carranza modificó el sistema Bancario del Porfi-
rismo no solo porqt1e sabía que los principales Bancos eran acé
rrimos enemigos de la Revolución, sino porque su sagaz instinto 
le aconsejó la creación del banco Unico de Emisión, como base -
de una nueva política financiera que menguaría las influencias
exteriores, que tendían sus tentáculos poderosos por todas par
tes para cimentar así la pol~Xica absorbente de cientifismo, y 
aseguró el triunfo de nuestra causa decretando la emisión del 
papel moneda de circulación forzosa, que le permitió subvenir 
a.las premiosas necesidades del Ejército y del Gobierno. 

Posteriormente Alvaro Obregón en 1914 decretó la
creaciÓn de una deuda inter11a por ciento treinta millones de p~ 
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sos para amortizar los billetes 11Monclova 11 y 11 Ejército Consti -

tucionalista 11 y para los gastos que exigir:í'.an las campañas con

tra sus enemigos Zapatistas y Vil.listas, lo que ocacionó un de
sorden monetario de crédito y las operaciones de cambio. Varios 

Bancos optaron por claúsurar algunas de sus sucursales, por la

fa1ta de comunicaciones o por la contención de los negocios. -

La cituación era verdaderamente grave. 

Cuando Don Venustiano Carranza inaguró en la ciu

dad de México, la Convención de Gobernadores y Generales, cuyo

objetivo era acordar un programa de Gobierno y fijar la forma -

de establecer el orden Constitucional que la usurpación Huerti~ 

ta había interrumpido, pronunció un discurso sobre las inovaci2 

nes que había dispuesto y las que se proponía realizar, entre

las que incluyó; ºla reforma de la Legislación Bancaria, estu -

diando la conveniencia de su unificación y el establecimiento -
de un Banco de Estado". 

En 1929 el Ingeniero Alberto J. Pani Ministro de

Hacienda y Crédito Público, publicó su obra intitulada "La Poli_ 

tica Hacendaría y la Revolución", en la que inf'orma de las raZQ 

nes que tuvo el Ejecutivo Federal para invitar a los represen -

tantes de las Instituciones de Crédito a una primera Convención 

Bancaria Nacional. "El Ejecutivo Federal no quiso iniciar su 

obra reformadora sobre Instituciones de Crédi toj?in oir antes 

las opiniones de los especia.listas y de los banqueros mismos, 

tanto para obrar cori mayor acierto en la factura de la nueva 

Legislación, cuanto para llamar a la concordia a una de las m~s 
importantes fuerzas vivas del pa{s 11

• Tales fueron los motivos 

que originaron la Co.nvenciÓ11 r.racional Bancaria que se inaguró -

el.2 de febrero de 1924 y cuya Comisión Permanente coopero en -

la formulación de la nueva Ley General de Instituciones de Cré
dito y Establecimientos Bancarios y del decreto constitutivo de 

la Comisión Nacional Bancaria de 29 de dicíembre de 1924. 
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La nueva ley bancaria determinó que eran institu

ciones de crédito para los efectos legales: el Banco Unico de -
Emisión, los Bancos Hipotecarios, los Refaccionarios, los de -
Depósito y Descuento, los de Fideicomiso, los Ea.neos y Cajas de 

Ahorro, los Almacenes Generales de Depósito y las Compañías de
Fianzas. La propia ley estableció las funciones de los estable
cimientos bancarios mexicanos y extranjeros, las de las sucursª 
les de compañías bancar~s__x las de los establecimientos asimilª 
dos a los bancarios. 

El Banco Unico de Emisión de la Republica Mexica
na que Don Venustiano Carranza hab{a prometido establecer al 

triunfo de la Revolución Constitucionalista, nació y quedo ina
gurado el 12 de septiembre de 1925 por el Presidente Elías Ca-
lles, y cuyas oficinas quedaron instaladas provisionalmente en 
la planta baja del edificio de Banco de Londres y México. 

En agosto de 1926, los Bancos de Londres y México 
y Nacional de México fueron autorizados por el Gobierno Federal 
para funcionar como Refaccionarios, sin por ello dejar de ope
rar como de depósito y descuento, pero con sujeción a la Ley 
sobre Bancos Refaccionarios y a las prescripciones de la Ley G~ 
neral de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios. 
Los prestamos que hiciesen no deberían de exceder de las tres 
cuartas partes de la suma que en conjunto representaran su ca 
pitaJ. efectivamente pagado y el importe de los bonos de caja 
que tubieran en circulación, los cuales deberian expresar el 
plazo dentro del cual debían de ser pagados así como el tipo de 

interés que debían devengar; y no podrían ambas instituciones -
emitir certificados de depósito pagaderos a la vista y al port~ 
dar. 

En 1932 el Presidente de la Republica, Ingeniero

Pascual Ortiz Rubio, promulgó la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito, y el Secretario de Hacienda Alberto J. P~ 
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ni, hizo declaraciones ;30bre l,a razón de ser de ese nuevo orde

namiento que modificaba escencialmente el régimen de las insti

tuciones jurídicas relativas a los efectos de comercio y regul~ 

ba otras Insti tucioz1es. Esta ley reglarr:entó las obligaciones de 
las Sociedades Financieras el Fideicomiso, la letra de Cambio 

el Pagaré, el Cheque, Jos Eones Ce Caja y de Prenda; pero tal -

reglamentación requería de un método complementario adecuado -

para impulsar la riqueza rural medionte el crédito ref'a!:.::ciona -

ria o eJ. préstamo de /" ... ,ío. 

Entre los años 1932-1933 el Gobierno Federal 9to~ 

gÓ conseciones para el establecimiento de las I~stituciones si

guientes; Banco de Comercio, Ban1'!0 Mexicano, Banco Abournrad, -

Banco Mercantil Mexicano, Ba1i.co Azucarero, Banco Mercantil de -

La:!'edo, Banco Mercantil Refaccicnario de Occidente, Banco Capd.

talizador de Ahorro, .Banco de Mazatlán, Banco Algodonero Refac

cionario, Banco Refaccionario Insdustrial de León, Banco de Ca

nanea, Banco Platane:i:-o de la Hue.steca Veracruzana, Banco Come:?::

cial Ce Durango, Banco de Sinaloa, Banco de Culiacán y Banco -

Agrícola Sonorense. 

El 24 de Abril de 1933 por decreto del Presidente 

de la República General Abelardo R. Rodríguez se constituyó la.
Nacional Fina11cier.e. como organismo espec:ializado para el fomen

to de la Industria. 

Para ese entonces había sido modificada la Ley de 

Instituciones de Crédito, a fin de hacer más fáciles las normua 

establecidas para fijar los límites de préstrur.os en relación -

con las garantías, ampliar los objetos de inversión en introdu

cir la Hipoteca universal de Obras de servicio Público, par.a -

con ello ir transformando la vida material, sncie.l y cu.l tural -

de la comunidad n1exicana. 



22 

Cuando la DTacj.onal Financiera expandía su radio 
de acción en apoyo de la Industria, el Gobierno Federal, para 

refo1.'zar tan importante tarea, creó el Fondo de Fomento Indus 

trial, como un Fideicomiso cuya Administración la encomendó al
Ea.l1co Nacional Hípotecario Urbano y de Ob!.'s.s · PÚblica.s mismo que 

poco después lo trnasfirió al brutco Obrero d~ Fomento Indus 

trial para él dedicarse unicamente al otorgamiento de créditos
para la construcción de interés social, y para mejor realizar 
esa actividad absorbió al Banco d~ Fomento de la Habitación. 

La Ley de Instituciones de Crédito de 1932 fué el 
primer ord~namiento mexicano que facultó a un mismo Ea~co para
efectuar diversas Operaciones de Crédito activas y pasivas. Tal 
Ley eliminó eliminó a las Organizaciones semi Bancarias y clas! 
ficÓ a las estrictamente Bancarie.s en dos categorías: Insti tu -

cienes l'Tacionales de Crédito y Sociedades Mexicanas. A estas ÚJ:. 
timas las autorizó a prácticar una o varias de las siguientes -

operaciones: Depósitos a la vista o a plazo; Depósitos en cuer-
ta de ahorro; emitir bonos hipotecarios; actuar como Fiducia -
rias. 

Fué el b2.nco de Londres y !-léxico el pr.imero~n ob
tener conseción del Gobierno Federal para emitir Títulos de Cr~ 

dita que causaran réditos pagade~os a fechas fijas, así como -
para recibir del público las tres clases de depósitos me::ciona
dos. 

Ec 1937, el Presidente cá~denas expidió la Ley -
que establecía que las Instituciones Bancarias estaban obliga -
da:; a crear Bibliotecas, a organ±ar ciclos de con.fere11cias, a -
otorgar becas y a impulsar la cultura .física de sus empleados.

Ese ordenamiento incluyó lo rela~ivo a vacaciones,grati.ficacio
nes, p~estaciones por enfermedad, y determinó que los tabulado

res de ~ueldos debían ser sometido a la aprobación de la. Secre-
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taría de Hacienda. 

El Preside11te Cárdenas se empeñó en acrecentar el 

número de Instituciones de Crédito nacionales y privadas. El d~ 

cretó la creación del Banco de Comercio exterior y otorgó las -

conseciones para el establecimiento de las Socisdades Mexicanas 

cuyos nombres son los siguientes: 

Banco Agrícola y Comercial, Banco de Crédito r.rer

cantil, Banco Capi talizn.dor de América, Ba_nco Capi talizador de

?JJ:éxico, Bar1<:::0 Ca.pi talizador de Monterrey-;· Banco Fiduci2.rio de -

México, Ba..~co Familiar y de ahorros del sureste, Banco de Fre -

visión -;,r Ahorro, Banco fi"Iercantil de Tampico, Banco de Tµmpico, -

Banco de Baja Calif'ornia,Banc o del 1-Toreste de México, Banco Me

tro poli ta110, Banco Provisional de Sinaloa, OOnco Provisional de 

Jalisco, Banco Etu:sátil, Financiera de Nuevo Laredo, Fiduciaria 

y Fina....'lciera Mexica.VJ.a., Financiera Azteca, Cz·édi to Bursátil, - -
Crédito Hotelero de México, Crédito Nijei Israel. 

El 31 de Mayo de 1941, el Con¡;2·eso de la Unión -
decretó la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza -

cienes ~.\1.;.xiliares. 

Durante la .Administración del General Avila Ca.ma

cho, se incorporaron al Sistema Bancario Mexicano las siguien ~ 

tes Instituciones: 

Banco Internacional, Ba?:co Hipotecru."io Fiduciario 

y de Ahorros, Banco de Fcmento Industrial, Ea11co Cocercial Pe -

nins1.tJ.ar, Banco del Norte, Banco Mercantil de San Luis Potosí, -

Banco Ar..e;J.o-Mexicano, Ef.lnco de Tu:<.pa11, Banco Mercantil de Fue -

bla, Banco .i'Tacional d~ Crédi·t.o _4..grícola y Gan:'ldero, Bnnco Raci2_ 
nal del Peq11eño Corne:?ccio del Distrito Federal, E'anco Veracruza

no, Banco Fiduciario de Administración, Banco de Jalisco, Banco 

Guanajuatense, Banco de Zan:ora, Ea.neo de Monterrey, Banco Lagi.1-
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nero, Banco del Sureste, Ea..~co Nacional de Fomento Cooperativo

Banco de Colima, Banco de Acapulco, Banco de Guadalajara, Ba~co 

de Chihuahua, Banco de Campeche, Banco Panamericano de Capital! 

zación, Banco Hipotecario, Ear1co de la Propiedad, Banco Provi -

sional dB Querétaro, Banco Capitalizador de Sonora, Banco Gana

d.ero de Camargo, Banco de las Artes Grái'icas, Banco General de

Du.rango, Banco General de Monterrey, Banco del Progreso Urbano

y de Ahorro, Banco Industrial del Estado de México, Banco Agrí

cola e Indtts trial. de Linares, Banco del Femen to .Agrícola del 

Valle de !'1éxico, Banco de Fomento Hipotecario, Banco de Fomento 

Eléctrico, Banco Cinematog=áfico, Ba."l.cO Mercantil de Nayari t, -
Banco Mercantil de Chiapas, Banco I•Ierca.nt.il de Cohauila, Ba.nco

Inmobiliru:oio Atlas. 

En el mismo sexenio Presidencial fueron autoriza

das a operar en di.,.rersa.s regiones del país, nuevas Sociedades -

Financieras para que impulsaran el desa.r~ollo de empresas indu~ 

triales y me~car.tiles. 

Durante el Gobier'10 del Lic. Wiguel Alemán, 1946-

1952, tanto los bancos oficiales como la Banca priva.da dieron 

nuevos y vigorosos impulsos a la industrializaci.Ón y a la pro 

ducción agrícola, mediante préstamos a corto y largo plazo. 

E11 1 975, la Secretaria de Hacienda y Crédito ?Ú 

blico, publicó en el Diario Oficial de la Feder::lción su iniciA.

tiva dc modificar a los artículos 22 y 82 fracción XIII de la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Org::i.nizacior1es Auxi -

liares, para la introducción del sistema multibanca; "Se abre -

la posibilidad de que surjan institucio~es Bancarias Núltiples

med.iar..te la fusión de I11s ti tuciones p<~queñas q~f.~, de esa manera 

mejoren su situación competitiva Irente a los actuales grupo5 -

financieros con el objeto de proporcionar una mejor disposición 

de recursos en el sistema; un desarrollo .bancario más. equilibrª

do y un freno a las tender.cias monopólicas que se observan". 
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Un año- más tarde, .. 1976, se- publicó la re:forma le

gal que.autorizó el.establecimiento y.funcionamiento.de Bancos

MÚltiples poco .después empezaxon.a fusionarse Instituciones .me:

dianas y pequeñas que, al .aunar sus recursos, experiencias_ -Y·- -:
esfuerzos, estuvieron en·aptitud de ejercer mejor y más amplia

mente sus actividades crediticias y banC2rias. 

La implantación del sistema.de Banca Múltiple que 

modificará la estructura tradicional de las Sociedrides de .créd~ 

to es uno de los acontecimientos más notables que registran los 

anales de la Banca !•Iexicana cuya evolución, a semejanza de la. -
Sociedad Hu.mana, no tiene límites, pues no es hoy como fue ayer 

ni será mañana como hoy es. 

2.3.- EL SISTEMA FINANCIERO PREVIO A LA NACIONALIZACION 

En Mé:·:ico (4) e:-:isten dos sistemas o áreas: El si§_ 

tema Bancario en estricto sentido y el. sistema.de Intermedia -

rios Financieros no Bancarios o actividades Auxiliares de Cré -

di to. 

El fenómeno de.adquisición y Organización.de Ea.n

eos por los estados es cuando estos.van.eliminando en ambos ca~ 

sos,. a los.Bancos .Privados~ En México los primeros Bancos del 

Estado se organi=aron en el.siglo pasado y fueron el Banco de ~ 

Avío y el Banco de Amortización .de la Mo11eda de Cobre,. en el 

presente siglo .el.GObierno.Federal a partir de 1925, .organizó 
una serie de bancos, de esta manera,. se- habló del Sector Públi

co Bancario y de Instituciones Nacionales de Crédito, se discu~ 

tía mucho su caracterización, pues hablaba de que es·taban suje-

(4) ACOSTA Romero Miguel, LEGISLACIOH EAHCARIA, Editorial 

Porrúa S.A., México 1986 p. 119 a 129. 
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tos a un régimen de derecho Público y que el Gobierno tenía fa
cultad de designar a sus administradores, .-:v.eto de las decisio -

nes de la Asambleas .. Generales .de .. Accionis.tas .. y. de los .Consejos:

de Administración; el Gobierno Federal, en la mayor parte de. 

ellos era accionista mayoritario, a.partir de la ley de 1932, -
también se utilizaba. la palabra '~nacional" .para. calificar .a es
te tipo de instituciones; el.banco central, Banco de México, no 
tenía esta carácteristica y una institución privada si utiliza
ba esta palabra, (Banco Nacional de México), en su denominación. 

En el per{odo de 50 afias, el sector público banc~ 
ria del Gobierno Mexicano, creció con cierta.importancia y para 

noviembre de 1980, participaba en el mercado, con un 17.2% f'reQ 
te al 82.8%, de la banca privada y mixta. 

A partir del inicio del presente siglo, se obser
va un fenómeno constante, en el sentido de que los bancos se. 

· van reduciendo en su número y. se van. concentrando., al mismo . -
tiempo, en grandes instituciones que, o bien.absorban, por fu 

siÓn o por otros medios, a los bancos pequeños, o bien los sa -
can del mercado. 

En Mé:-cico de -1974 existían 201 instituciones. de -
crédito, y en 1980 solamente existían 86, la disminución del n!:i 
mero de bancos es impresionante, y .. con motivo de la expropia -

ciÓn y después de las fusiones y revocaciones de .. concesiones 
quedaron 56 instituciones (incluidas.las que todavía son priva
das), lo cual evidencia la concentración de los bancos mexica -

nos. 

En la exposición de motivos de las reformas que -

introdujeron en la LGICOA, la banca múltiple (1975), el Ejecuti 
vo Federal diÓ como una de las razones para establecer ese sis

tema, el de propiciar una mayor capacidad y mejores instrumen -
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tos- de competencia a los.bancos medianos y pequeños para forta 

lecerlos y propiciar su crecimiento;.pero a 10 afies de. la refo~ 

ma, el efecto qtte se. observa. en .México no es el .fortalecimiento 

de los bancos mediamos y pequefios, sino prácticamente su separ~ 

ciÓn o absorción por grandes grupos bancarios. 

El sistema bancario mexicano, es el conjunto de 

bancos con diferentes estructuras jurídicas que prestan en I-1éxi 
ca el Servicio público de Banca y crédito, así.como la Banca 

Central conforme al artículo 28 de la Constitución y .además 

aquellos bancos e instituciones que no fueron e:-:propiadas, ni -
tampoco modificado su regimen jurídico. 

El sistema bancario del Gobierno Federal está in

tegrado por sociedades Nacionales de Crédito.,. género que se di

vide en dos especies: 1º las de Banca Múltiple, .y 22 las de Ban 

ca de Desarrollo, además por el Banco de r.1éxico, institución 

Central con funciones muy propias, que es.organismo descentral! 
zado y el Patronato del Ahorro Nacional que también es organis

mo público descentralizado. 

2.4.- EL SISTIDlA FINANCIERO POSTERIOR A LA NACIONALIZACION 

La. imagen pre'T1aleciente en el país (5 )y. en el ez -

tranjero de la banca privada y de los.banqueros mexicanos era,

todavía unas semanas antes de. la nacionalización,- una de soli -

dez,seriedad, providad, ericiencia y profecionalismo en el man~ 

jo y prestación del servicio público concecionado de la banca y 

del crédito. 

(5) TELLO Carlos, LA UACIONALIZACION DE LA BANCA EN MEXICO, Si

glo Veintiuno Editares, ~Ié:dco D.F. 1984 p. ·21 a 23 
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El rápido crecimiento de. los ~depósi t.os en el sis

tema financiero. mexicano; el .trato. diferenciado, .. que la .banca y 

los banqueros recibÍ~n del resto del sector privado, avalavan 

esa imagen favorable de los banqueros • 

. El prestigio que .los .. banqueros hábílmente se ha -

bÍan encargado de promover, y.que en realidad en buena medida.
derivaba de la fuerza, sólo correspondía a parte de la verdad.~ 

La otra parte de la verdad, .la más importante aunque mucho me -

nos conocida era que la banca: 

a) Se desenvolvía al amparo .de una Legislación anacrónica, dis
persa, compleja y confusa que, sin embargo , en mucho la be

neficiaba; 
b) Contaba, en muy buena parte graciasa sus privilegios, con un 

poder siempre creciente, frente al gobierno y al resto de la 

iniciativa privada; 
c) No desempefiaba adecuadamente su papel de intermediación fi -

nanciero en la economía. 
d) No operaba del todo en forma eficiente. 
e) Descansaba, en algunas medidas, en la. especulación. y otras .

prácticas nocivas para la economía del país para multiplicar 
sus utilidades. 

Los gobiernos surgidos de la Revolución Mexicana-

4an sustentado la regulación jur{dica del crédito en la expedi
ción de cuatro leyes bancarias : la. de 1 924, 1 926, .1 932 y la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

vigente desde 1941, y que ha sufrido modificaciones de conside
ración desde entonces. 

Desde mediados de la década de los.sesenta, des~ 

pués de haberse desarrollado aceleradamente la actividad banca
ria, se empieza a apreciar tU1 cambio fundamental de política, 
que ocaciona una mayor inter,.1ención del Estado para el manejo -
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de un mejor control y vigilancia de las Instituciones de Crédi

to. 

..La evolución .que a partir del siglo .pasado se ob

serva en la actividad- bancaria (6), y .. , .consecuentemente, en el 

regimen legal .que le. es aplicable, .. puede afi.rmarse con certeza, 

que se vió profundamente a~ectada por la expropiación de los 

bancos privados, ordenada según decreto del 1 º ·ae Septiembre de 

1982. 

Del 1 º de Septiembre al 1 º de Diciembre de .. 1 982 ~ 

hubo una verdadera proliferación de disposiciones.generales pu

blicadas en el Diario Oficial, unicamente con la. firma de Seer~ 

tarios de Estado y Directores de Organismos Descientralizados, -
esto provoca una grave inestabilidad e .. inseguridad jurídica .en

la población, no hay semana que no aparezcan disposiciones a 

cual más de prolijas y .complicadas, .que modifican otras, y en -

las cuales la competencia de las secretarias de Estado, tal pa~ 

rece que se· prorroga, pues en esta materia intervienen los .Se. -

cretarios de Hacienda y Crédito Público, de Comercio, Programa

ción y Presupuesto, y el Banco de México •. Entonces el ciudadano 

se ve ante un alud de disposiciones que .no sabe en que momento~ 

están en vigor y en que afectan en forma muy severa su activi -

dad. 

Paralelamente.al fenómeno anterior y adjuntándose 

a los principios de un Estado de Derecho, .paulatinamente y a 

partir del Último trimestre de. 1982, hasta.inicios de 1985, se

aprecia también una dinámica legislati""'ª que comprende: 

(6) AGOSTA Romero, ob cit. p. 1 a 17 
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1.- Reformas a la.Cosntitución; 

a) Art. 28, párrafo quinto (DO de 17 de no == 
viembre.de .1.982) 

· b) Art. ·. 73, . fracci6n X (DO de 17 de noviembre 

de .. 1982). 

e) Art ... 1 23, apartado B para adicionar la .. -

fracci6n XIII bis (DO de 17 de nobiembre -

de 1982) 

d) Reformas del capítulo IV de la Cosntitu -~ 

ción (responsabilidades.de servidores pú -

.blicos) (DO de 28 de diciembre de 1982). 

2. - Reformas a la Ley. Orgánica de Banco de ?-léxico 
diciembre de 1982. 

3. - Ley Reglamentaria del Servicio .Público de. Ban 
ca y Crédito (DO .31 .de. diciembre de 1 982). 

4·- Ley Reglamentaria de.la fracc:i.ón.XIII bis, 
del art. 123. ap::i.rtado E, .de la Consti tució11 -

(D0-30 de dicie:nbre de .1.983). 

5·- Reformas a la Ley General de. Bienes Naciona -

les art. 92, para. adicionar..los. Últimos.tres
párrafos aplicables a las Sociedades Nacio11a

les d"' Crédito(DO 7 de febrero de 1984). 

6.- Reformas a la LOAPF para incorporar a las So

ciedades Nacio11ales de 0rédi to d~11tro del SeQ 

tor Paraestatal .. como empresa do.? participa -

ción estatal mayoritaria (D0-30 de diciembre

de.1983, en vigor al día siguiente). 

1·- Reformas.del CÓdigo Pena.l del Distrito. Fede -

ral, T{tulo. Décimo, arts. 212 a 224, de los -

delitos .. cometidos por los Servidores Públicos 

(DO 5 de Enero. de 1 983). 

8.- Nuev" Ley Orgánica del llaneo de México (DO 31 

de diciembre de 1984). 

9·- Nueva Ley Regla:nentaria del Servico Público -
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de Banca y Crédito .(DO • .14 .de Enero de 1955). 

10.-Nueva Ley -General de Organizaciones y .. Activi

dades Auxiliaren del Crédito (DO 14 de Enero

de 1985). 

11.-Reformas y Adiciones a la Ley Federal de Ins
tituciones de Fianzas (DO 31 diciembre 1984). 

12.-Reformas y Adiciones a la Ley General de Ins
tituciones de Seguros (DO 14 de Enero 1985). 

13.-Reformas y Adiciones a la Ley.del Mercado de
Valores (DO 8 de :febrero de 1985.) 

14.-Nueva Ley de Sociedades.de Inversión (DO 14 

de enero de 1985, en vigor.90 días naturales

después de su publicación). 

En la actualidad el sistema financiero se encuen

tra integrado básicamente por las inst1 tucio11es. de.Crédito y 

los intermediarios financieros -no bancarios, .que comprenden a :
las compafi{as Aseguradoras Y-Afianzadora:3, Casas. de Valsa .y. So
ciedad~? de Inversión, así como las Organizaciones Auxiliares -
de Crédito. 

Existen dos sectores; 

a) Los bancos que prestan el Servicio. Público a 

que se ref'iere el ar:t. 28 párrafo 5 Q de la 

Constitución. 

b) Las demás Organizaciones Auxiliares, .ya sean 

def'inidas en.la Ley.o no, pero que actúan en 

esta área económica, .la mayor pa1:te de ellas 

sigue siendo controladas por los particularesT 

todas son Sociedades.Anónimas, estan sujetas a 
los regimenes de.concesión y paralelo de auto

:i:izaciones, so11 controladas y vigiladas por la 

Autor-Ldad Eacendaria, .r..o :fueron objeto de e:-:. 

propiación, ni de nacionalización y se rigen 
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casi e:-:actamente. por las mismas normas qu~ -

existían.con.anterioridad y.posterioridad al 

1 2. .• de .. Septiembre .. de .1982; .. como .son: 

1 • -AJ..n:acenes Nacj.011ales. de De:Pósi to, S.A. 

2.-Arrendadora BANOERAS,S.A. de C.V. 

3.-ArrendadoraBANPESCA,S.A. de C.V. 

4.-UniÓn de Crédito MÍxta Empresa Agroindustrial 

del Valle de Iguala, S.A. de C.V. 

5.-Unión Nacional de Crédito Agropecuario Fores -
tal y de .Agroind.ustria,. de Ejidatarios Comune

ros y Pequeños Propietarios Mini~undistas, S.A 

de c.v. 

Como concepto Jtll..•Ídico, .la nacionalización en Mé
xico puede entenderse en dos sentidos; 

a) Con:.o un procedimie11to por medio del cual el 

Estado se apropia. de bie~es. de la Iglesia.de-

tentados por interpÓsitas.personas, de acuerdo 

con la Ley de Nacio11alización de . bienes de la.

Iglesia, de vigencia muy antigua; 

b) Desde el ptL~to de vista Político-Económico, la 
nacionalización puede significar; 
a) Que una.determinada activida sólo pueda ser 

desarrcllada por ciudadanos nacionales de
un país y; 

b) Que se reser·.;e e:.;;:clusivamente al Estado, .ya 
sea la explotación de deter~inados bienes -
o el desarrollo de activ·idades qt1c se consi 
deren de interes público. 

El .fenómeno de la l'Iacionalización Bancaria desde
una perspectii.ra muy general, puede. suponerse q'..le se. i!'.1.ició. con-:

la orga..11izaciÓ11 de los Be.neos Centrales come I!'lstrumento de los 
Estados. 
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Es destacadamente. i:::iteresa11te el haber podido ob

servar en nuestro país. un.fenó~eno jurídico.como el de.la.modi

ficación de J.a. Banca .Mexicana, .. más .. aún .. es .loable .. las. modifica 

cienes que trajo consigo .la. I~acionalizaciÓn. de. la Banca, -¡,.- es :

el de protej.er a los usuarios de los actos de los. banqueros; -

cual podemos decir que es la razón. de que al modificarse el Re 

gimen :financiero de la Banca, .entre otras cuestiones se haya 

hecho el agregado antes mencionado; escencialmente estriba .. en -

las razones que antes escribí, .eJ.. crecimiento abulta.do y la pr2, 

liferación y concesiones otorgadas a la Banca por el Gobierno,

quien incluso éste también (antes d'e .la. Nacionalización) esta -

ba supeditado a las politicas y lineamientos de la Banca, por -

ésta tener el mayor poder económico; esto. es al tomar el Gobie~ 

no la bai~ca en sus manos toma conciencia del Poder de la Ea.nea

.y a manera de ~reno a ésta instituye un procedimiento .de defen

sa, el cual aún no es del todo deseable, más sin embargo es -. ~ 

plausible el intento. 
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CAPITULO III 

GENERALIDADES DE LAS OPERACIONES BANCARIAS 

3.1.- EL CREDITO 

En sentido. jurídico (7), hal"'rá un negocio de cré
dito cuando el sujeto activo, .que .recibe. la designación de acr~ 

ditante, traslade al sujeto pasivo, que se.llama acreditado, un 

valor económico actual, con la obligación del acreditado de a_e
volver tal valor o su equivalente en dinero, en el plazo conve
nido. 

En sentido moral,(8),. crédito es la.buena.reputa
ción de que goza una person.a, .la consideración :favorable. en que 
es tenida en un ambiente social terminado, .sea por su rectitud, 

por su habilidad profecional, por su sólida posición patrimo -

nial, o por toda~ es.tas cosas a la vez .. En sentido jurídico cr~ 

di to, indica, en r·rimer lugar el derecho subjetivo que deriva-
de cualquier obligación y se contrapone. al débito que incumbe -

al sujeto pasivo de las relaciones, no importando que la .causa 

see. contractual o e:ctracontractual, onerosa o gratuita, que dé
lugar a la obligación. 

(7) CERVANTES Ahumada Raul, TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, 
Editorial Eei .. rero,S.A., I·1é:-:ico 17 D.F. 1973 p.208 

(8) MUÑOZ Luis, DERECHO BAliTCARIO MEXICA.t'!O, Ck-dena~, Editares 
y Distribuidores, México 15 D.F. 1974 p. 81 y 82. 
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Aunque el Derecho de.Crédito, no .. corresponde. a -

una obligación .eco11Ómica de. crédito, .. siempre que exista una op~ 

raci9n de tal. naturaleza habrá u_~ derecho de crédito. 

En todo derecho de crédito, es escencial el tér 

mino, por que el q~recho de. crédito no puede concebirse sino 

cuando,nacido, la prestación no se e~ectúa, o po~que no deba 

aún efectuarse (término legal), o porque. por fuerza mayor o por 

cuJ.pa del deudor la prestaci6n se retarde, y habla de término 

de hecho, de término de mora. A 1a función esencial que. tiene 

el término respecto al nacimientO de un derecho de Crédito se 

refiere a la distinción que hace la doctrina entre contratos -. 

reales y contratos obligatorios, o bien .entre efectos traslati

vos y efectos obligatorios de los contratos. 

Falco, define el crédito bancario típico, desde -

el lado pasivo, como el negocio en. virtud del cual quien otorga 

crédito trasmite al banco. la Fropiedad.del dinero y adquiere la 

disponibilidad d9l mismo, y la banca recibe crédito y adquiere

J.a propiedad del dinero y contrae el débito .dispo!1.ible del din~ 

ro; del lado activo es para él crédito bancario aquél negocio -
por el cual la banca que da crédito concede derechos de crédito 

contraye11do &l débito disponiblF. a el dinero acreditado, 7-,'" quien 

recibe crédito adqu~ere la disponibilidad del dinero acreditado 

obligándose a restituir el tantundem. 

3.2.- ELEMENTOS. 

r.- El pre~tarao.-: Ca:ntidad que se da al 9.creditan. 

te. 

II. -El Plazo. - El tiem110 que media entre la entr~ 
ga de la cosa y la devoluciór. de -

la misma. 



III.- La Confianza.- Es la .creencia de que será 
devuelto el biet1 prestado. 

Esta étapa del crédito. se efectún. en el tiempo. 
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Se entrega la mercancia y posteriormente~e entrega el dinero. 

cuando venza el plazo. La coniianza es la solución natural del
crédi to. 

3.3.- OPERACIONES FUNDAMENTALES 

Las Operaciones -Eancarias(9) se caracterizan par

ser operaciones de crédito realizadas profesio11almente. Los BaQ 

ces son, empresas que se encuentran en el centro de una doble -
corriente de capitales; los que a~luyen hacia el banco, de gen

te que- no los necesita, y los que efluyen del ban·~o PB:Xª ir a 
manos de aquellos que se encuentran precisados da ellos. Las -

operacion'=s por las que el Banco recibe dinero son operaciones
de crédito; aquellas por las que el Banco dá dinero son también 
operaciones de crédito. 

Las operaciones barlcarias so11; 
a) Operaciones Pasivas, que son aquellas por las

que el banco se hace de capitales, para inver
tirlos lucrativamente en las condiciones y té~ 
minos permitidos por la Ley (depósitos banca-
ríos de dinero, emisión de bonos, etc.). 

b) Operaciones Actiitas; son aquellas po=- las que
el Banco otorea crédito (apertura de crédito ~ 
en toda!':' sus formas). 

c) Operaciones Neutrales; en las que el Banco ni-

(9) DE PIHA Vara Rafael, DERECEO MERCANTIL MEXICANO, T-:ditorial
Porrúa S.A., México 1985 p. 259-260 



37 

recibe ni oto1:ga créditos, sino que consisten

en meras funcion.es de mediación o se:r:vicios a
sus clie11tes, por lo que reciben también el 

nombre de servicios bancarios. 

3·4- DERECHO BANCARIO 

El Derecho Bancario (10), es el sistema de nor -

mas jurídicas relativas a las Instituciones de crédito y a sus

operaciones (materia Bancaria). 

La razón de la existencia del Derecho Bancario 

debe buscarse en la insuficiencia de la legislación mercantil 

común para regular las nuevas operaciones que han surgido de la 

práctica, así como de su importancia para proteger al público y 

a la economía colectiva contra los abusos de los bancos. 

El derecho bancario es w1a rama del derecho raer-

cantil, junto a la rentabilidad y seguridad, como principios bª 

_sicos de toda operación comercial, debe tenerse en cuenta la li 
quidez, cuando se trata de operaciones bancarias. 

El llamado Derecho Bancario Objeti7a.mente consid~ 

rada, forma parte del ordenamiento jurídico mercantil, que es 

total.idad orgá.i1ica o sistematizada de normas y prescl."'ipciones -

jurídicas, que rigen por vol.untad del. Estado, centro común de -

impútaciones de todos 1.os mandatos contenidos en el ordenamien

to jurídico. El. ordenamien-:o jurídico mercantil contiene normas 

de diversas clases, segÚ11 s.u generalidad mayor o menor, su ma -
yor o menor coersión, en atención a su rango y su procedencia, 

(10) MUÑOZ Lais, ob cit. p. 1 a 21 
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y todavía 1as hay de de una n1a:-:.ima concreción e individualiza -
ción, como acontece con las disposiciones de una sentencia judi 
cial o de una resolución administrativa, y se dice de éstas Úl

timas que son normas jurídicas particularizadas. 

El positivismo identifica lo jurídico con lo le -

gal; el único derecho que existe para el positivista es el que

esta expresado en la ley, cuyo contenido puede ser de cualquier 

Índole; por eso los tratadistas de derecho Público llegan a ;_~ 

afirmar que el Estedo de Derecho se convierte por los positivi~ 

tas en un Estado Legal. 

La norma jurídica mercantil, y por lo consiguien

te bancaria, como toda norma ju~Ídica es acto de voluntad aut6-

noma superior objetiva que se nos presenta como proposición ve~ 

bal asumiendo la forma de presepto o de prohibición y dirigida

ª la voluntad de los destinatarios. 

Es la norma jurídica un imperativo incondicionado 

porque tiene valor objetiitO y está por encima de las llamadas a 
observarla y al efecto se establece una relación entre la volU!,l 

tad normativa, contenido volitivo de .la norma, y la de aque 

llos que hru1 de ohse1:-varla. 

La norma jurídica es puesta casi siempre conscien 

te e intencionalmente por un poder o autoridad y nos encentra -

mas así con leyes o imperativos análogos, ya procedan del Esta

do o Entidades Públicas menores y entonces se habla de derecho

en sentido objetivo, de derecho legal, de legalidad, .de derecho 

positivo que se estatuye conscientemente; ~r de costumbre, si 

bien el der~cho consuetudinario y la autocomposición de normas

- autodisciplir..a- son también fenómenos aunque no provengan dt:-

un poder o autoridad y al constituirse fuera de este poder su -

praordenado les falta propiamente el mando. 
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El Derecho Bancario en sentido subjetivo se nos 

aparece como la facultad de observar w1 comportamiento o una 

conducta autorizados y protegidos por el Derecho, de tal manera 

que los demás tienen el deber de no perturba:r· ni hacer imposi -

bles aquéllos; también como facultad de exigir a otros determi

nados comportamientos y conductas, y como poder jurídico para -

crear, modificar,Y ·extinguir relaciones de derecho. 

3.4.1 ·-FUENTES 

Las fuentes del Derecho Bancario, pueden enuncia~ 
se en la siguiente relación jerái.'quica: 

1.- Leyes especiales sobre instituciones y opera-

ciones de crédito. 

2.- Legislación fiJercantil común • 

. 3.- Usos Bancarios y ~Iercantiles 

4·- Derecho común 

Esta relación se establece de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 1 Q y 2Q del Código de Comei.·cio y 2Q de 

la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

El artículo 2Q del Código dice que a falta de di~ 

posición del Código de Come2:'cio se aplicarán. a los actos de 
esta naturaleza las del Derecho común; pero el Derecho Civil no 

es fuente del !o1ercantil, aunque puede regir supletoriamente. 

Si el artículo 2º no cita a la co"Stumbre mercan 

til también es fuente. La Lf.'!Y I'o!ercantil es el código de Comer 

cio y las Leyes r•Iercantiles especiales; unas derogan el Código; 

por ejemplo la· Ley General de Sociedades r.rercantil.es t la Ley de 

Contrato de Seguros; otras lo completan, como la Ley de Institg 
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cienes de Crédito. 

Las Leyes complementarias reglamentan materias

mercant:iles no comprer..didas en el Código; las derogatorias han

sust-i tuido preceptos. 

La referencia que hace a "este Código" comprende

también a las otras leyes mercantiles, así como a los Usos y -

Costumbres comerciales. En cu.1nto a los actos de comercio, no -

limita la supletoriedad del Derecho común a los actos de comer

cio, sino toman a éstos como sinónimo de materia de comercio, -

al igual que lo hace el artículo 12. 

La supletoriedad significa que antes de acudir al 

CÓdigo Civil, a la Legislación Civil, deben agotarse las fuen-

tes del Derecho Mercantil; la Ley, la Costumbre Comercial. 

En ocaciones la Legislación Mercantil remite la 

norn:ación de ·ciertas materias al derecho Civil, con el fin de 

que se aplique de manera preferente a la exclusiva (artículos 

52, 22, 75 Fracc. XXI, 285, 657 etc.) • En estos casos, la 
aplicación del Derecho Común es preferente a la del Derecho Me~ 

cantil porque la remisión equivale a una renru:cia. 

La función del Derecho Civil, común o general, es 

la de llenar las lagunas del ordenamiento mercantil, sirve para 

integrar los vacíos o lagunas, no solo del Derecho Comercial, -

del Derecho del Trabajo, del Fiscal, etc. 

3.4.2.- LA COSTIDlBRE 

La doctrina Tudesca distingue la Costumbre comer

cial de las llamadas condiciones y formularios negociales -de-
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recho de forn1ula.i·io- que pueden integrar futuros negocios jurí

dicos y por el consiguiente, negocios comerciales, pero con fr~ 

cuencia los negocios jurídicos ya contienen términos creados 
por la costumbre ge~ral. 

La Jurisprudencia ha sostenido que la Costumbre -

comercial no puede formarse frente a normas obligatorias; pere
que puede ser valido interpretes aunque no se invoque, y qUe 
los jueces pueden aplicarla solamente entre comerciantes, y en

cuanto se diferencia de la costwnbre general que es la no come~ 
c±al, y aplicable entre comerciantes y no comerciantes. 

Puede alegarse la ignorancia de la costumbre co-
mercial fuera de lo común en consideración al contenido de los

párrafos 157 y 242 del Código d~ Comercio. Los Jueces no debe -
rár1 aplicarla si constituye un abuso, ha soste11ido la Jurispru

dencia. 

El código de Comercio no reconoce a la Costumbre 
comercial como fuente general; pero otras leyes admiten a los -

Usos mercantiles como fuentes supleto=ias (artículo 2Q Fracc. -
III, de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito) Y como fuen 

te· integrativa de la Ley en materia de competencia desleal. 

En contra de la Costumbre podría invocerse el ar
tículo 14 Constitucional y el 10 del C6digo Civil. 

Se distingt.ten dos clases de Usos; los normativos
y los interpretativos. Los primeros tienen 'ralidez general y 
los segundos concretan o aclaran. El Uso normativo es la Costll!!! 
bre, pues el uso interpretativo no tiene ese valor. 

Los usos normativo:..; y la costumbre, como Derecho

no deberían Ger probados; el Juez debería conocerlos; sin emba;r 
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go el carácter local de alguno de esos Usos y la inexistencia 

de recopilaciones generales de usos y costumbres mercantiles, 

hacen lógico el precepto del Código de Procedimientos Civiles 

del D.F. (artículo 284), que prevé. la necesidad de probar el 
uso. Si el Juez conoce la costumbre puede aplicarla sin que sea 

alegada y sin que se pruebe. 

3.5.- LA EMPRESA BANCARIA 

En el articulo 19 ae la Ley General de InstituciQ 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares (11), de 3 de Mayo -

de 1941, publicada en el Diario Oficial del día 31, califica de 

empresas a las Instituciones que tengan por objeto o función,

el ejercicio habitual(profesional) de la Banca y del Crédito, -

dentro del territorio de la Republica. 

Se exceptua:t:.'án de J.a aplicación de la misma el -

Banco de México y las demás instituciones Nacionales de Crédito 
cuando así lo establescan las leyes.Se_E~putarán Instituciones ~ 

organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito las cosntitui-~ 

das con participación del Gobierno Federal o en las cuales éste 

se reserve el d¿recho de nombrar la ~ayoría del Consejo de Admi 

nistraciÓn o de la Junta Directiva, o de aprobar o vetar los 

acuerdos que la Asa!!lblea o el Consejo adopte11. Compe.terá exclu

sivamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la adoll 
ción de todas las medidas relativas tanto a la creacién como al 

funcio11amie11to de las Instituciones Nacionales de Crédito. Esta 

Secretaría será el Órgano competente para todo cuanto se réfie

re a las demás Instituciones dl~ Crédito y Organizacio11es Au:-::i 

liares (articulo 12), P:ira dedicarse al ejercicio de la Banca -

(11 ) ACOSTA Ron:ero, o b cit. p. 62 u 64 
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y del. Crédito se requerirá concesion del Gobier!lo Federal, que

compete otorgar discrecionalmente a la Secret2.ría de Hacienda -

y C:rédi to Público, oye:ndc· la opinión de la Comis:!6n l:facional ·-

Bancaria y del Banco de México. 

La concesión como la autorización son negocios de 
carácter administrativo que consisten en una declaración unila
teral de contenido volitivo e intelectivo, vinculante y recep

ticia del. Estado hecha através de los Órganos competentes, dir± 

gidas a quienes demandru:-on la concesión o autorización. 

No se puéde aceptar la doctrina del contz·ato con
cesión o del contrato autorización, el negocio jurídico bilate
ral, el. contrato verdadero y propio se i:erfecciona por el con - _,,. 
sentimiento, o el acuerdo; la autonomía privada juega SG. papel

preponderante en materia contractual, más no en relación con 

otros negocios jurídicos. La autonomía privada, propia del con

trato no permite que éste quede sujeto a conditio iuris, ni es 

posible admitir la categoría de los mál llamados contratos nor

mativos, ya que el contrato no es fuente de normas, sino de 

prescripciones de autonomía privada. 

La existencia del artículo SQ de la LGICOA, re -

fuerza la idea de que son especies de sociedades mercantiles, -

en las cuales el Estado tiene intervención en su funcionamiento 

y vigilancia desde 1925, cuando el Estadc organizó el Banco de

México, S.A. que se regulaba por su ley Orgánica. 

JJa Sociedades Anónimas Bancarias, y todas las so

cied.ades que operaban en el sistema Bancario !>'ie:~ican::> antes del 

1 Q de sept:!..embre de 1982, no eran sociedades corau:1es, sino es pe 

cies de sociedades mercantiles en las cuales el Estado tenía -
una ingerencia directa en su vigilancia y en su operación, los

balances los aprobaba la autoridad, existía reposición de capi-



tal, e:l nombramiento de administr."s.dores eotaba sujeto a la apr& 

baciÓn de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y aún la -
remosión, era :facultad de ese organismo en los términos del ar
tículo 91 bis de la Ley Bancaria. En una socied~;s.d mel"'car_til no!: 

mal el Estado no tenía :facultades para intervenir en ningún as

pecto. 

En el artículo 28 Constitucional re:formado, esta

blece que "contará con los organismos y empresas que requiera -
para el eficE.z manejo de las áreas estratégicas a su cargo", 
confirma que el Eztado podrá temer e~presas mercantiles que pu~ 
dan adoptar la :forma que el Legislador ordinario determine. 

Al no hablar el artículo 28 Constitucional, de 
organismos, ni de sociedades, ni de cual es la estructura juri. 
dica de esas empresas, se entiende que deja al Legislador secu!! 

dario la posibilidad de establecer el tipo de empresa que en un 

momento preciso sea neceoario, ya que en México la empresa no -
ti e.ne un contenido jurídico, tiene que se o un organismo deseen 

tralizado, una Secretaría de Estado, un Departamento Administrª 
tivo, o una Sociedad Anónima de Estado, una Cooperativo de Est-ª 

do, etc., alguna estructura jurídica. 

Se puede decir que la empresa bancaria es una so

ciedad ya que así lo designa la LRB de 82 y la de 85, ya que -
le otorgan personalidad jurídica, patrimonio propio, objeto, dg 

micilio, capital social, Órganos d1~ representación, descisión y 
ad.ministración y Órganos de vigilancia y regulan su actividád. 

Con lo anterior pretendo establecer el punto de 
partida para posterioJ·mente establecer con más amplitud en lo 

referente al régimen Jurídico de la Empresa Bancaria, lo cúal 

será a su vez el punto de transición explicatorio entre lo le

gislado y mis proposiciones para reformas. 



CAPITULO IV 

EL PARTICULAR Y LA EMPRESA BANCARIA 

4.1.- NATURALEZA Y ESTRUCTURA JURIDICA DE LAS SOCIEDADES NACIO
NALES DE CREDITO Y EL NEGOCIO BANCARIO. 

En cuanto a este tema no podemos establecer un SQ 

lo punto de apreciación; es menester analizar y comentar a la -
luz de cada regulación Mercantil con ingerencia en la materia,
de tal manera que haré un breve apunte sobre cada uno en lo si
guiente: 

Mercantiles 

código de Comercio; 
de Derecho PÚblico, ya 

se dice que son Sociedades 
que es un servicio público 

comercia1 que presta al Estado Federal Mexicanc a través de una 
Sociedad· ( 12) 

Las Sociedades Nacionales de Crédito, son especie 
de Sociedades Mercantiles, en las cuales el Estado tiene inter
vención en su funcionamiento y vigilancia, según la existencia
del artículo 8Q de la LGICOA. 

Las Instituciones Nacionales de Crédito, en las -
que el Estado, o es único accionista, o mayoritario en gran pr~ 

porción, estas no se regul.an por la Ley de Sociedades Mercanti
les, sino por una Ley especial que sustituye a esta Última. 

Asi mismo las Sociedades Anónimas bancarias, y t~ 
das las Sociedades que operaban en el sistema bancario Mexicano 
antes del 12 de Septiembre de 1962, no eran sociedades comunes, 

sino especie de Sociedades Mercantiles en las cuales el Estado-

( 1 2) AGOSTA Romero Miguel, 
S.A. México D.F. 1986 

DERECHO BANCARIO, 
P• 141 a 159 

Editorial Porrúa -



ten{a una ingerencia directa en su vigilancia y en ~:u operación 
los balances los aprob_aba la autoridad, existía reposición de -
capital, el nombramiento de administradores estaba sujeto a la

aprobaciÓn de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y aún
la remosión, era facultad de ese organismo en los términos del 

artículo 91 bis 1 de la Ley Bancaria. En una Sociedad Mercantil 

normal regulada por la LGSM, el Gobierno no tiene facultades -
para intervenir en estos aspectos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Y..1~ 

xicanos,al establecer el llamado Sector Paraestatal, deritro del 
que están las empresas de participación Estatal mayoritaria y -
minoritaria ( art •. 93) y, en la reforma del artículo 28 Consti tg 
cional, y que al hablar de la rectoría económica del Estado es

tablece que el Estado "contará con los organismos y empresas 
que requiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a
su cargo", nos confirma que es Estado podrá tener empresas me~ 
cantiles, que pueden adoptar la forma que el legislador ordina
rio determine. 

Son Sociedades Mercantiles porque así las designa 

la LRB de 62 y del 65 y por que en uso de la facultad que le d~ 
lega el Legislador Constitucional en el párrafo quinto del arti 
culo 28 de la Constitución, el Legislador Ordinario decidió es
tablecel.~ a las "Instituciones" a través de las cuales se presta 

el Servicio Público de Banca y crédito, como Sociedades. 

Esas Sociedades no fueron creadas específicamente 
para prestar el servicio público de Banca y Crédito en el senti 
do de dar origen a una nueva estructura que antes no existía, -
sino que, las sociedades anónimas expropiadas continua.ron como
tales el lapso de un afio del 12 de Septiembre de 1962 al 12 de
Septiembre de 1983 y se transform6 la Sociedad anónima, en So -

ciedad Nacional de Crédito. 
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La LRB del 82 y del 85, le otorgan personalidad -

jurídica, patrimonio P,ropio, objeto, denominación, domicilio, -
capital social, Órganos de representación, descisión y adminis

tración, Órganos de vigilancia y regulan su actividad. 

Las Sociedades I'lacionales de Crédito, son una es
pecie de Sociedades Mercantil de Estado que Únicamente estan e~ 

tructuradas para el efecto de prestar el Servicio Pdblico de -

.Banca y crédito en los términos del artículo 28 Constitucional, 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y crédito 
de 1982 y de 1985, en lo relativo a Banca MÚltiple. 

El negocio Bancario (13),en sentido estricto es -

un negocio jurídico intervivos y a las veces mortis causa, uni

lateral, y también pl.urilateral y bilateral, patrimonial e ins
trumento para el tráfico jurídico, mediante el cual los compor

tamientos y conductas humanas, y por el consiguiente espontáneo 

motivados y conscientes se traducen en declaraciones y manifes
taciones de contenido preceptivo e inclusive normativo, corres

pondientes a las part~s únicas, pues regulan sus esferas de in

tereses y en relación con terceros, si bien las partes no sue -

len estar en pie de igualdad jurídica ni económica. 

El negocio bancario es acto de comercio, enten -

diendo como acto la conducta humana espontánea que produce un -

resultado, y este resultado repercute en el ámbito del Derecho

Mercantil. 

El Derecho Mercantil es el conjunto de normas ju

rídicas reconocidas por el Estado que reglamentan los actos de

comercio sin tener en cuenta si lFts perso11as que los realizan -

son comerciantes o no. 

(13) MUÑOZ Luis, ob.cit. p.85 
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4.2.- REGIMEN JURIDICO DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CP.EDJTO 

Está intimamente ligado la naturaleza del nego-
cio jurídico con la naturaleza jurídica de las sociedades mer

cantiles, y como consecuencia con el regímen jurídico de las -
Sociedades Nacionales de crédito, tal es mi intención en de -

termir1ar claramente la sujeción del regímen jurÍdic,') al!n cuan
do esto pudiera parecer contrario a los puntos de la tesis que 

sostedré por lo sieuiente, efectivamente el artículo 95 de la 
Ley Reglamentaria preveé la propia jurisdicción concurrente, -
sin embargo existe un grave problema de ol.'den práctico del cua 
he tenido ccnocimiento desde hace algunos años, por trabajar -
en un bufette especializado en negocios bancarios, y es una -
vez que se ha ohtenido una Sentencia condenn.toria a cargo de -
una Institución Nacional de Crédito, los Tribunales se niegan
ª despachar ejecución en contra de las mismas, argumentando -

extraexpediente que como va-ª ir el Actuario a abrir las bove 
das de un banco y tomar el dinei·o, argumento común tanto en 
Juzgados Federales como del orden común, entre otros. 

Efectivamente pudiera pcu.-ecer impropio que se -
realizará una ejecución de tal manera o de alguna otra semejag 
te, más sin embargo es permisible dado que conforme al anali 

sis breve que hago las Socit:dades Nacionales de Crédito son 
autónomas y no son parte del Gobierno Federal. 

~l Lic. Miguel Acosta Romero en su texto Legislª 
ciÓn Bancaria capÍ~ulo Dec{mo comenta en :arma especializada y 

muy ampliamente el tema que me ocupa, y de lo cual me ha inspi 
rada para apoyarme en sus conceptos. 

Artículo 104 de la Cosntituci6n FEderal dela Re

publica; corresponde a los Tribunales de la Federación conocer 

I ·- " de todas las controversias del orden ci 
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vil o criminal que se suciten sobre el cwnplimiento y obliga -

ciÓn de las Leyes Feder.ales ••. 11 

Basta con terminar la lectura hasta este párrafo 

para en seguida relacionarlo con lo previsto por el artículo 

73 fracción X de la misma carta Magna, para concluir que las 

leyes aplicables en materia de comercio y banca son de este 

mismo orden. 

Continuando con la redacción del artículo 104 -

Constitucional: 

11 ••• cuando dichas controversias solo afecten in

tereses particularés, podrán conocer también de ellas a elec -

ción del actor, los Jueces y Tribw1ales del Orden Común de los 

Estados y del Distrito Federal ••• 11 

Al efecto de analizar esta perte del artículo 

104 transcribo lo que el Maestro Acosta Romero nos dice: 

Por lo que hace al otro aspecto del precepto 
constitucional que venimos comentando (14), y que el relativo

ª que no obstante, de que se trate de la aplicación de leyes -
Federales cuando la contro·versi solo afecte intereses particu

lares, la jurisdicción será concurrente, estimo que también s~ 

rá muy difícil llegar a concluír que los intereses representa

dos por las Sociedades Nacionales de crédito, sean estrictamen 

te particulares, en razón de que como ya vimos son Institucio

nes de Derecho PÚblºico, realizan su actividad de Servicio PÚ -

(14) AGOSTA nomero, Ob Cit. P· 72 a 87 
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Ulico, p~r Mandato constitucional, cuptan el ahorro PÚbJiCo p~ 

ra su Administración e inversión en las areas prioritarias de
la Economía conforme al Plan Naoional de Desarrollo y creo 

con toda l1om:adez, que sería poco lógico argumentar que :frente 
a todo esto, los intereses que representan las Sociedades Na -
cionales de Crédito sean estrictamente privados o de particu -
lares, pues se entiende por particular aquella persona que ro
es de Derecho Público. 

El Problema planteado no es de fácil solución, -
principalmente porque los Juzgados de Distrito normalaente es
tán sobresaturados de procesos de Amparo y cuando eXiste un SQ 

lo Juzgado de Distrito en Wla Entidad o en una Jurisdicción -
Territorial determinada, no solo tiene que dar trámite a los 
Juicios de Amparo sino también a los procesos penales Federa -

les y a los Juicios civiles y mercantiles Federales, lo que -
aumenta en una ~arma muy importante el volúmen de asuntos por

resol ver y si a su ya, saturado trabajo se les agrega a los -
Juzgados de Distrito, el conocimiento de todos los Juicios que 
normalmente tienen que tramitar las Sociedades Nacionales de 
Crédito, el problema se agrava, por lo que, no es tanto la -

cuestión de interpretación teórica de los preceptos Constitu 
cionales, como una situación prácti~a de conveniencia tanto -
para los TribLU1al.es Federales, como para los Departamentos Ju
rídicos de las Sociedad es :Nacionales de 'Jr4Cito, ele que conti

núe la Jurisdicción concurrente. 

Pues. O.e otra manera, si se sostuviera la Juris 

dicción Federal, se verían los Juzgados de Distrito con un im
portante aumento de número de Procesos que tramitan, con la P~ 

sibilidad futura de que eso produciera rezago. 

Tratando de unir los. conceptos que se han estado 

vertiendo me resta trata.i.· lo relativo a si las SociedadP.s Na -
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cionales de crédito Gon parte del Estado Mexicano en entricto

sentido, esto es el dilucidar si sus bienes son o no embarga -

bles. 

Considero que aunque breve ha quedado claro la -

existencia de la Jurisdicción concurrente, y como ya dije, fa1 
ta establecer si estos Tribunales cualesquiera que sea su cat~ 

goría podrán hacer también e.fectivas sus propias resolucioneH

que dicten. 

Para poder dar solución a este planteamiento di

ré primero que las Sociedades Nacionales de crédito son entidª 

des con personalidad Jurídica propia, distinta de la del Esta

do y la del Gobierno Federal, adecás son autónomas porque po -
seen sus propios Organos de Administrac1ón y Vigilancia. y no -

porque el Socio Principal que es el Gobierno Federal se reser

ve los Derechos de Control y de Inspección a travéz de las En

tidades Gubernamentales debe de identificarse éste con áquella 

Por lo tanto, las SociedadeB Nacionales de Crédi 

to no pueden confundirse con el Gobierno Federal ni con la Fe

deración o con el Estado; su Patrimonio no es del Estado, del

Gobierno Federal o dela FEderación, ninguno de los cuales es -

dueño de áquel, pues el mismo pertenece a la Sociedad que se -

trate; el Gobierno Federal no las adcinistra~ sino que tal ftin 
ciÓn compete a sus propios órganos; su capital no es del Go·- .

bierno mismo que Sólo ocupa, respecto.de ·él, la poscición de -

aportante y socio mayoritario; y el Gobierno Federal no reali

za el objeto social, antes bien lo cumple la sociedad, sin que 

ello implique violación constitucional porque.el quinto párra

t'o del artículo 28 de J.a Ley Fundamental dispone que el servi:

cio de Banca y crédito se _prestará a travéz de Instituciones,~ 

lo cual equivale a decir que éstas lo brindarán directamente -
al Público. 
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De manera que cuendo los Bancos y sus cljentes -

son partes en un confl·icto judicial, no puede E OS tenerse que la 

Federación sea porte o tenga interé~ directo en la controver -

sia. Se trata más bien, de intereses particulares que entran -

en pugna pudiéndose afectar los intereses patrimoniales de las 

Sociedades Nacionales de Crédito, pero nada más. 

Luego entonces, en los conflictos en que inter -

vienen las Sociedades Nacionales de Crédito frente a los usua

rios de sus servicios de Banca y Crédito, se controvierten, por 

un lado, los intereses de tales usuarios, que son particulares 

y, por el otro, los que pueden eventualmente afectar al patri

monio del Banco, en la medida en que dicho patrimonio se vea -

protegido, incrementado o mermado como consecuencia de la sen

tencia de absolución o de condena al reembolso del capital, al 

pago de intereses, a la reparación del daño o -en caso opuesto 

al pago de lo debido por el banco o al de daños y perjuicios. 

Y precisamente porque los afectados son los int~ 

reses patrimoniales del Banco, deba considerarse que se trata

de intereses particulares y no de intereses Públicos del Esta

do, del Gobierno o de la Federación, puesto que el patrimpnio

en cuestión, no es de ellos. 

Finalmente, no podría sostenerse válidamente que 

los intereses e11 cuestión son de la Federaci6n, apoyándose en':'"" 

el hecho de que las Sociedades Nacionales de Crédito son del -

Gobierno Federal, puesto que, por una parte,.no todo el capi -

tal de los Bancos es suscrito, de derecho, .por el Gobierno Fe

deral, ya que el treinta y cuatro porciento puede pertenecer a 

particulares, en los términos de los artículos 9º y 10Q de la 

Ley Regla.rr..entaria del Servicio Público de Banca y Crédito, que 

en lo conducente establecen: 
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"ARTICULO NOVENO,- La Sociedades Hacionales de -

crédito contarán con un capital representado por Certificados, 

que serán Títulos de Crédito y se regirán por lP-S disposicio -

nes aplicables de la Ley Gene~al de Títulos y Operaciones de -

Crédito, en lo que sea compatible con su naturaleza y no esté

modificado por la presente Ley. Dichos títulos se denominarán

Certificados de Aportación Patrimonial, y deberán ser nominati 

VOS•" 

"ARTICULO DIEZ.- Los Certificados de Aportación

Patrimonial se dividirán en dos series: la Serie "A" que repr~ 
sentará en todo tiempo el sesenta y seis por Ciento del capi -

tal de los socios, y sólo podrá ser suscrita por el Gobierno -

FedEral; y la "B", por el treinta y cuatro por ciento.restante 

que podrá ser suscrita por el propio Gobierno Federal; por en

tidades de Administraci6n Pública Federal Paraestatal; .por los 

Gobiernos dej.as Entidades Federativas y los Municipios; por 

los Usuarios del Servicio Público de Banca y Crédito y por los 

trabajadores de las propias Sociedades Nacionales de Crédito. 

Por lo demás, el Gobierno Federal constituye una 

persona moral especifica que no se confunde con las personas -

morales distintas que son los bancos, ni el patrimonio de la ~ 

Federación se confunde con el de las Sociedades Nacionales de

Crédi to, pues si bien es cierto que el Gobierno Federal es ti

tular de los Certificados de AportaciÓ11 Patrimor.ial serie "A", 

ello lo coloca, simplemente, .en una situación semejante. a la -

del accionista de ~na sociedad anónima, ni más ni menos. De IDQ 

do que al constituirse en aportante, el Gobierno Federal asume 

el carácter de Socio o Accionista de los bancos, lo que signi

fica que actúa como sujeto de Derecho Privado. 

De los razonamientos y ~undamentos apuntados es

dable concluir que las Sociedades :Nacionales de Crédito no de-
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be11 identificarse con el Gobierno Federal y estan sujetas a la 

jurisdicción concurrente, por tanto es ~actible despachar eje

cución contra una Sociedad Nacional de Crédito ya que no son -

"bienes de la Nación 11 en estricto sentido por tanto son sucep

tibles de embargo. 

Más sin embargo est·e problema presenta grandes

obstaculos ya que es sabido que los Tribunales de nuestro Estª 

do (al j_gual que en todo el país), se niegan a despachar ejec!! 

ción en cumplimiento de Laudos o Sentencias, tal vez por igno

rancia o por prudencia mal entendida, tales circunstancias vi~ 

nen a unirse en un esquema más que legal, de orden práctico. 

Con esto -insisto- no pretendo contradecir mi 

propia tesis ya que bien podría ser contradecida argumentantlo

que existen los Recursos y aún el Juicio de Amparo; antes --

bien, pretendo salvar situaciones :fácticas que ocacionan ente;;: 

pecimiento en la impartición de Justicia en este renglón; mi.~ 

intención al tocar éste pwito sobre el regímen jurídico es 

apuntable los criterios ya existentes al respecto. 

4.3.- DEFENSAS DEL USUARIO PARA LOS ACTOS DE LAS SOCIEDADES NA , -
CIONALES DE CREDITO Y LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE 
CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. Y LA LEY REGLAMENT~ 
RIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BAHCA Y CREDITO. 

En esta materia (15)es importante.tener.por lo ~ 

menos un concepto de lo que es el arbitraje y los procedimien

tos relativos al mismo • 

(15) ACOSTA Romero, Ob. cit. p 487 a 509 
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El arbitraje ea, al igual que el proceso juris 

diccional, una figura heterocorupozitiva de solución de liti -

gios, es decir, un instrumento de composición de litigios ca

racterizado porque las soluciones de estos provienen de un te~ 

cero ajeno a la relación substancial. Sin embargo, existen 

entrel el proceso jurisdiccional y el arbitraje diferencias 

que permiten hablar de dos tipos distintos de heterocomposi• -
ción. 

Cuestionando ambos términos es menéster estable

cer la distinción entre el arbitraje y el procedimiento de or

den jurisdiccional, en los términos que el Maestro Acosta Rom~ 
ro, en forma didáctica y atinada, hace. 

Una primera y básica diferencia que existe entre 

ambos se refiere a la obligatorie~ad de la solución que impo -

nen a las partes del conflicto o litigio. En el Proceso Juris

diccional la obligatoriedad de la solución que se da al liti -

gio tiene su fundamento en la Ley y en la Autoridad misma del

orden Estatal (orgáno jurisdiccional que la dicta), mientras ~ 

que en el arbitraje la obligatoriedad de la solución del.liti

gio tiene su fundamento·en el acuerdo de las partes en confli~ 

to de someter su litigio a.la solución arbitral. A partir de -

esa diferencia escencial pueden establecerse.todas las demás ~ 

diferencias que hay entre el proceso jurisdiccional y el arbi
traje. 

Una segunda.diferencia que .se explica .por la an·

terior es que la resolución o .sentencia. que se diera.en el 

proceso tiene fuerza ejecutiva por sí misma, .en.virtud de. que

la ley es imperativa y. porque constituye.un.acto. de autoridad

Estatal. Esto es la sentencia. jurisdiccional.puede.ser ejecutª 

da porque tiene un valor imperativo (coactivo) y porque se trª 

ta de un acto emanado del Estado. En cambio, la resolución fi-
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nal o laudo que se pronuncia en el arbitraje carece de ~uerza
ejecutiva por sí mism~, por que el~uerdo de las partee.no es
imperativo y por que no constituye un acto de autoridad. Es d~ 

cir, el laudo arbitral no es susceptible de ser ejecutado por

que no tiene un valor imperativo y por que no es emitido por -

una autoridad del Estado. 

Una tercera diferencia que puede establecerse en 
tre el proceso jurisdiccional y el arbitraje, esta implicada -
con la anterior. Las sentencias jurisdiccionales, dado que po
seen ~uerza ejecutiva por sí mismas, podrán ser ejecutadas por 
los propios juzgadores que las dicten, entanto que los laudos

arbi trales, que no poseen dicha fuerza ejecutiva por sí mismos 

no pueden ser ejecutados por los mismos arbitres que los emi -
ten, sino que precisan ser convalidados por juzgadores Esta -
tales quienes sí podrán ordenar su ejecución. Cabe aquí hacer
la puntualización que las sentencias jurisdiccionales son sus~ 

ceptibles de ejecución, no por el sujeto que la vaya a ejecu-
tar, sino porque la misma es un acto de autoridad. 

Una cuarta diferencia que distingue al .proceso -
jurisdiccional y al arbitraje se refiere .a los terceros que CQ 

nacer.. y resuelven los. J.i tig:i:s. Mientras que los .Órganos del. 
Estado tiene la función jurisdiccional atribuida por la Ley, -
de conocer y resolver de manera permanente todos los litigios 

que se les plantearen, los Órganos arbitrales, que no son órgª 
nos de autoridad del Estado, solo tienen las.facultades de. co
nocer y resolver de litigios cuando les son otorgadas por - -
acuerdo expreso de' las. partes. en conflicto, o sea, su fW1ción
deriva de la voluntad de las partes. 

De estas cuatro diferencias.especificas.puede d~ 
finirse con mayor precisión .el tipo .. de figura he:terocomposi ti
va que es el arbitraje. El arbitraje es una figura de justicia 
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privada por virtud del cual los litigios son sustraídos al co

nocimiento y resolución de los Órganos jurisdiccionales estat~ 
les para ser encomendados al conocimiento y resolución de per

son~s particulares a quieneo se confiere la función de juzgar

los. 

En relación con la naturaleza jurídica del arb! 

traje; la teoria procesal ha visto formular dos tesis principª 

les en tor~o a esta cuestión, una que niega el carácter juris

diccional del arbitraje y Otra que afirma de éste tal carácter 

La tesis que niega W1a naturaleza jurisdiccional al arbitraje

ofrece como los argumentos más contundentes, en primer lugar,

el acuerdo de someter a la decisión de un árbitro un determin~ 

do conflicto (compromiso arbitral o cláusula compromisoria) ifil 

plica que las partes renw1cian al conocimiento y a la resolu

ción de su controversia por la autoridad jurisdiccional, de m~ 

do que renuncian a u..~a solución procesal de la misma. Esta r~ 

nuncia implica, ento11ces, que sustituyen el proceso jurisdic

cional por una figura heterocompositiva afín _en su estructura

lÓgica y jurídica, como es el arbitraje,.el que permite la so

lución de controversias mediente una descisión ajena a las 

propias partes, la que proviene de un tercero imparcial que es 

el árbitro. Sin embargo a diferencia del .juzgador en el proce

so jurisdiccional, el árbitro no es. una autoridad estatal, es~ 

decir, no es un funcionario del Estado. Por lo mismo, el árbi

tro no tiene atribuida una fu_~ción estatal como es la función

jurisdiccional, y, por ende, no actúa la ley. El árbitro no -
tiene jurisdicción, ni sus actos tienen imperium, o sea, valor 

imperativo de autoridad. 

Por otra parte., las facultades del árbitro deri

van de la voluntad de las partes, si- .bien ésta no es enteramen. 

te libre, ya que debe ser manifestada de .conformidad con la 

ley, en tanto que B3 facultades del juzgador derivan de la 
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ley. Pero además,mientras que la obligatoriedad de las deci -

sienes del árbitro se.fundan en el acuerdo previo de las par -
tes de someter~e a las mismas, el fundamento de la obligatorl~ 

dad que el juzgador imprime a sus decisioneo se halla en el C!! 
rácter imperativo de la ley y en el carácter de autoridad que

tiene. 

De otro modo, la decisión a.:rbi tral, aunque no es 

irrevocable por vvoluntad de las partes, o bien, es de car.ác-

ter obligatorio, no es ejecutiva por si misma. Es el Estado el 

quu hace ejecutivo el laudo mediante un acto del órgano juri~ 

diccional, por el cual expresa o tácitamente, se convalida u 

homologa el laudo. El acto jurisdiccional de convalidación u -

homologación respeta la obligatoriedad del laudo, originada en 

un acuerdo privado entre las partes, y al mismo tiempo, asume

el contenido normativo del laudo para integrarlo al orden juri 
dice Positivo. Con ello, el laudo adquiere ejecuta bilidad y -

sólo entonces es equiparable al acto jurisdiccional. 

La tesis que reconoce un carácter jurisdiccional 

al arbitraje sostiene, en cambio, que los árbitro ejercen una

funciÓn pÚb1ica como lo es la jurisdiccional, sin que éstos- -

pierdan la calidad de particulares. Esta atribución de funcio

nes jurisdiccionales a los árbitros es posible porque la ley -

permite el arbitraje. El hacho de que los particulares no sean 

autoridades no es razón suficiente para no conferirles la fun

ción jurisdiccional, puesto que el Estado está facultado para

autorizar a los particulares para realizar determinadas funci2 

nes públicas cuando así convenga al interés general. De acue~ 

do 0011 esta tesis, el laudo que dicta el árbitro puede consid~ 

rarse , .en rigor, como -una verdadera sentencia jurisdiccional

º como un acto de declaración de voluntad que es. emitido por 
Órganos privados pereque asumen la función jurisdiccional. 



En t9.l eentido, el a·.:-bil.;ra.je es vis1.o ya no corro 

un "equivalente jurisdiccionul11 sino como un auténtico :proceso 
jurisdiccioñal con la sola peculiarida1 de que en él actúan 
jueces arbitrados nombrados por las partes por permitirlo así
la ley. 

Frente a estas dos posiciones teóricas, l~ Su-
prema Cort~ de Justicia se ha pronunciado por la primera de 

ellas para sostener el cará~ter no jurisdiccional del arbitra
je. 

Por otra parte, hay antecedentes normati"1os de
la Constitución de Cádiz de 1812 (at. 280), en la Constitución 
de 1824 (art. 156), en las Leyes Constitucionales de 1836 (art 
39) y en el Estatuto Orgánico de 1856 (art. 60), en los que al 
mismo tiempo que se prohibía la creación y funcionamiento de -
tribunales especiales, se reconocía expresamente la posibili -
dad jurídica de que los litigios que ~fectaran solamente inte
reses privados, ~ueran resueltos por jueces árbitros, por lo 
que entonces, no eran considerados los tribunales arbitrales -
dentro de la categoría de los tribunales especiales. No hay r~ 
zón, por esto mismo, para pensar que, según la Constitución de 
1917, los tribunales arbitrales son tribunales especiales. En
tado caso, para di~erenciarlos con mayor precisión terminológ! 
ca, los tr:i.bunales arbitrales pudieran ser llama·:los tri bnnales 
especializados. 

Parece ser que el arbitraje o Juicio arbitral es 
incostituiconal en·ios términos de lo dispuesto por el segundo 
parráfo del artículo 14 constitucional. Este precepto dispone 

la llamada garantía de audiencia según la cual nadie puede ser 
afctado en su _esfera .jurídica. si no se cump1en al menos cuatro 
condiciones; que la afectación se haga mediante. juicio, que 

este juicio se siga _ante los tribunales previa1nente estabJ.eci-
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dos, que en dicho juicio se sigan las formalidades escenciales 

del procedimiento y que la afectación se haga conforme a lao -

leyes expedidas con anterioridad al hecho. Como los Tribunales 

Arbitrales se crean exprofeso para conocer y resolver de los -

litigios que las partes les someten, es claro que no son Tri -

bunales previanente establecido al ~urgimiento de los litigios 

que habrán de conocer y resolver. Sin embargo, el segundo pá -

rrafo del artículo 14 constitucional, precisa una interpreta -

ciÓn sistemática y no meramente literal. Hecha una interpreta

ción de ésta manera, el concepto "Tribunales previamente esta

blecidos" del artículo 14 no es más que una ratificación a lo.
dispuesto por el artículo 13 constitucional en el sentido que

nadie puede ser juzgado por Tribunales especiales. Y como los

Tribunales arbitrales no son, como se ha visto, Tribunales es
peciales sino especializados, puede concluírse que no son vio

latorios del artículo 14 constitucional y, por tanto, el arbi

traje no es en éste sentido Inconstitucional. 

De igual manera, parece ser que, en vista de lo

preceptuado por el artículo 16 de la Constitución Federal, el

arbitraje es inconstitucional. El artículo 16 consagra la ga -
rantía de legalidad conforme a la cual nadie puede ser molest~ 

do sino en virtud de mandamiento escrito de la Autoridad comp~ 

tente, que funde y motive la causa legal del Procedimiento. CQ 

mo los Tribunales arbitrales no tienen atribuÍda su competen -

cia por la Ley, se estima que son inconstitucionales porque no 

son tribunales competentes. Empero, puede afirmarse que la com 

petencia de los Tribunales Arbitrales, si bien no está dada di 

rectamente por la Ley, sí lo está indirectamente por cuanto -
que el acuerdo de las partes tiene que ajustarse a lo dispues

to por la Ley. En éste sentido, la competencia de los Tribuna

les arbitrales es legal. 

El Arbitraje no parece ser entonces inconstitu -
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cional. si se le considera de carácter jurisdiccional y _se le 

confronta con las normas constitucionales que establecen las 
Garantías Individuales. No obstante, su inconstitucionalidad 

parece depender más bien del hecho de que los Tribunales Arbi

trales no tienen base constitucional. Una solución a la falta
de fundamentación Constitucional del Arbitraje sería la incor
poración de un precepto similar al que existió contemplado en
los antecedentes Constitucionales antes referido, por el cual
se otorgaría la posibilidad de optar entre un Tribunal arbitraJ. 

o los Tribunales ordinarios para resolver las controversias en 
tre particulares. 

Si se acpeta, en cambio, que el arbitraje no ti~ 
n.e carácter Jurisdiccional, entonces parece ser también que el 
Arbitraje es inconstitucional. La Constitucionalidad del arbi
traje se cuestiona con el argumento de que los Tribunales Ju 

risdiccionales estarán expeditos para administrar Justicia y -
de que existe prohibición de los fueros especiales. En éste -

sentido, el .Arbitraje es visto como violatorio de los artícu -
los 14 y 17 constitucionales. 

No obstante esto, hay por lo menos cuatro argu -
mentas que permiten justificar la Constitucionalidad del Arbi 
traje cuando no se le considera de carácter jurisdiccional. -

El Primero indica que el acuerdo por el cual las partes pactan 
someter determinado litigio a la solución arbitral debe ajus 
tarse en todo caso, a los termines permitidos por la Ley. De 
esta manera, hay una supeditación del arbitraje a la Ley, y, 

en Última Instanci'a, a travéz de ésta a la Constitución. En -
segundo lugar, los árbitros no son Organos de Autoridad del E~ 
tado de suerte que no se presisa que su existencia tenga base

consti tucional. Por lo demás, la resolucióh final del arbitra

je, aún con ser obligatoria, no es un acto estatal o imperati

vo puesto que no tiene fuerza ejecutiva; para ejecutar el lau-
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do -y aún las medidas de apremio que se dicten con motivo del

arbi traje- debe recurr.irse a la autoridad del Juez competente

para que lo convalide u lo homologue y con ello alcance el -
carácter de acto equiparable a la Sentencia Jurisdiccional y -

tenga el carácter de acto imperativo y posea fuerza ejecutiva. 

En tercer lugar, el hecho de que .la constitución prohiba que

los particulares se hagan justicia por sí mismos y que obligue 

a los Tribunales estar expeditos para administrar justicia, -
no puede entenderse como el otorgamiento en favor del Estado 

en forma exclusiva de la función de dirimir conflictos. 

En realidad, la obligación del Estado para Admi

nistrar justicia no excluye la posibilidad de que los particu

lares alcancen la solución de sus conflictos por sí mismos, a

travéz de ciertas formas de autotutela o autodefensa (como la

huelga, la legítima defensa ate.) o de las formas autocomposi

tivas (trans~cción, allanamiento, desistimiento). En este sen-ti_ 

do, también debe considerarse la forma hetereocompositiva de -

solución de conflictos del arbitraje, al igual que lo están -

ciertas formas autotutelares y las formas autocompositivas. En 

cuarto lugar, la propia constitución establece que la imparti

ción debe ser pronta y expedita y que el Estado debe hacer lo

necesario para que así sea, como sería permitir la solución de 

conflictos a travéz del arbitraje. 

Como puede advertirse, segÚn se vea al arbitraje 

con carácter jurisdiccional o no es posible encontrar argumen

tos que justifiquen su constitucionalidad o su inconstitucionª 

lidad. En lo que nO parece haber duda es en el carácter inconE 

titucional de la FW1ción Arbitral que desempeña la Administra

ción Pública Federal {Centralizada, Desconcentrada y descentrª 

lizada), si se estima a la función arbitral de naturaleza Ju -

risdiccional. Como se verá más adelante, hay diversas leyes y

reglamentos que otorgan a Organos del Estado facultades para -
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tras. La cuestión que .cabe plantear es si éstas facultades -

otorgadas para realizar la función arbitral son constitucio

nales o no. 
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El ejercicio de la Función Jurisdiccional en -

el ámbito federal corresponde, conforme a lo establecido en

los artículos 94 a 107 de la constitución Fed~ral, al Poder

Judicial Federal. Dichos preceptos regulan la organización 

de los Tribunales de la Federación y sus facultades. 

En materia contenciosa Administrativa, el ar -

tículo 104, fracción I segundo párrafo, señala además que -

las leyes Federales podrán instituír Tribunales de lo canten 

ciase Administrativo dotados de plena autonomía para dictar

sus fallos que tengan a su cargo dirimir controversias que -

se suciten entre la Administración Pública Federal o del Di~ 

trito Federal y los particulares, estableciendo sus normas -

para su organización, su funcionamiento, el procedimiento -

y los recursos contra sus resoluciones. 

Por otra parte, el articulo 123 apartado A --

fracción XX, encomienda la Administración de la Justicia La

boral a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y el aparta

do B fracción XX, la Administración de la Justicia Laboral -

en los conflictos surgidos entre el estado Federal y sus - -

trabajadores, al Tribunal Federal de conciliación y arbitra

je. 

En cuanto·a1 arbitraje realizado por Organos -

de la Administración Pública Federal, fuera de los anterior

mente referidos Tribunales Judiciales, laborales y contenci~ 

so Administrativo, los que tienen una indiscutible base con~ 

titucional aunque estén integrados al Poder Ejecutivo, no es 
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posible considerar que cualquier otro Tribunal tenga fundamen 
to constitucional. Lo~ Tribunales arbitrales en que se consti 

tuyen ciertos Organos de la Administración Pública Federal -

no tienen base constitucional, por lo que la atribución de -

Facultades Jurisdiccionales a dichos Organos puede estimarse
inconstitucional. Hay varios argumentos que sustentan esta -

af'irmación. 

Primeramente, el otorgamiento de facultades -
Jurisdiccionales a tales Organos es contrario a los dispuesto 
por el artículo 49 constitucional, que establece la División
de Poderes. Según éste precepto, no podrán reunirse dos o más 
de los Poderes Federales, en una sola persona o corporación.
Si seq.:torgaran facultades Jurisdiccionales a Organos del Po -
der Ejecutivo se estaría dando lugar a la reunión de dos POd.§. 
res en una sola corporación. En principio, estas facultades -

correspondería otorgarlas en todo caso al Poder Judicial, que 
es el encargado constitucionalmente de realizar la función -
jurisdiccional. Por lo demás, a tales Organos de la Adminis 

traciÓn Pública Federal no se 1es da el caraéter de Tribuna -
les Administrativos en la Constitución Federal. 

En segundo lugar, el otorgamiento de tales fa
cultades es contrario de lo dispuesto en los artículos 94, 
104 f I y 123 apartado A fracción XX,apartado B, fracción -

XII, constitucionales, porque la constitución no instituye c~ 
mo Tribunales a los Orga~os de la Administración Pública Fed.§. 
ral, entre los facultados para dirimir controversias entre -

particulares. 

La solución para superar la inconstitucionali
dad del otorgamiento de tales facultades puede encontrarse en 

dos fórmulas. Por la primera, se podría insertar una adición

al te:.:to de la fracción I del artículo 104, en su segundo pá-
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rrafo, de la constitución para integrar a tales Organos de la 

Administración PÚblic~ Federal dentro del concepto de Tribu~ 
les Administrativos, cuya competencia no sería en la materia

de lo contencioso Administrativo, sino para conocer y resol -

ver conflictos entre particulares y en el caso concreto entre 

la Banca y Los particulares. 

Por la segunda, se podría establecer un prece~ 

to análogo a los antecedentes constitucionales antes referí -

dos para que se permitiera la posibilidad jurídica de acudir
ante los Tribunales ordinarios o ante los Tribunales arbitra

les. 

Si se estima por el contrario, que la función

arbitral no es de naturaleza Jurisdiccional, el otorgamiento

de tales facultades arbitrales a Organos de la Administración 

Pública Federal no es inconstitucional, porque no se violan -

los art{culos 49 ni los art{culos 94, 104 y 123 constitucio -

nales. Las funciones de tales Organos de fungir como árbitros 

en aquellos conflictos que las partes interesadas acuerden -

expresamente someterles tendrán que estar, en cualquier caso, 

fundadas en la Ley, para tener un carácter de legalidad, y, -
por ende de Constitucionalidad. Por lo demás, los laudos que

en su caso dictan sólo podrán ser ejecutados por los jueces

competentes y no por los propios Órganos arbitrales. Unicamen 

te serían facultades inconstitucionales aquellas que permiti~ 
ran a los propios Órganos arbitr~les ejecutar sus propios lag 

dos, pues tales facultades implicarían el ejercicio de la con 

validación y homolOgaciÓn en cuanto órganos verdaderamente jg 

risdiccionales, lo que sí atentar{a contra el orden conStitu

cional, a menos que, como se indic.ó antes, se diera base con§_ 

titucional a tales Órganos arbitrales por cualquiera de las -

dos fórmulas antes señaladas. 
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La mayoria de los Códigos Procesales Civiles -
de la RepÜblica regulan el arbitraje basándose en las reglas
que en esta materia establecen el código de Procedimientos C! 

viJ.es paxa eJ. Distrito FederaJ. (artícuJ.os 220 aJ. 223 y 609 aJ. 
636). SoJ.o eJ. C6digo FederaJ. de Procedimientos CiviJ.es y J.os
cÓdigos procesales civiles de los Estados de Guanajuato y Nu~ 

ve León no establecen reglas sobr~el arbitraje, por lo que en 
el ámbito Federal y en dichas entidades Federativas no podrá
recurrirse a la solución heterocompositiva arbitral de liti 
gios civiles, como opción frente al proceso Jurisdiccional. -
En materia mercantil, aun cuando el CÓdigJ de Comercio ha su
frido reformas en cuanto al compromiso de árbitros, en el te
ma que me ocupa, no seria suficiente, ya que como he dicho la 
mayoría de las veces las Instituciones de Crédito no desean
someterse a un procedimiento arbitral, por lo que aun cuando
se prevea lo anterior habra particulares y no estrictamente 

comerciantes, y es uno de los motivos de esta la protección -
a estos. 

La protección jurídica al consumidor es un as
pecto de derecho, que en fechas recientes se estudia e implan 
ta en los paises del llamado primer Mundo. 

En países en proceso de desarrollo, como el 
nuestro, sólo hasta épocas todavía más recientes la proteo 
ciÓn del consumidor ha empezado a tener una evolución más o -
menos importru1te. 

En méxico son varios los ordenamientos legales 
y reglamentarios que establecen diversos instrumentos para la 

protección jurríaica de los consumidores de bienes y serví -

cios. estos cuerpos normativos, por lo común, otorgan facu1t~ 

des a la Administración Pública Federal (Centralizada, Desean 
centrada y descentralizada) para resolver los conflictos que-
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se presentan entre los consumidores y los proveedores de bie 

nes y prestadores de servicios. Estas facultades conv~erten

a la Administración Pública Federal, en un conciliador y en

un Arbitro de tales conflictos. Los Procedimie11tos de conci

liación y Arbitraje que se instituyen en dichos cuerpos - -

normativos, aparecen entonces corno viables soluciones alter

nativas a los procedimientos est:!.~ic'tamente judiciales. Creag 

do normas además que regulan div·ersas materias y autoridades 

con competencia en las mismas, que lejos de unificar el Der~ 

cho, lo diversifican, especi:fícan y corr,plican. 

Una de las áreas de consumidores que Últimameg 

te cuentan con instrumentos jUTÍdicos de protección como los 

mencio.nados, es la de los usuarios del Servicio :Público de -

Banca :;,r Crédito. 

Es apenas con la entrada en vigor de la Ley R~ 

glame11ta=ia del s~.cvicio Público de Banca y Crédito óe 1982-

que los usnarios del Ser·vicio Bancario dispusieron por prim~ 

ra vez de los Procedimientos de conciliación y arbitraje pa

ra resolver sus conflictos con las Instituciones de Crédito. 

La l~ueva Ley Reglamentaria del S=rYicio Público de Ea.nea y -

Crédito de 1985, mantuvo viguntes y los mejoró en algunos --

aspectos éstos i~strll!r?e~tos ~e prctecció~ de loe usua:::-ios, 

de los servicios bancarios. 

Desde 1 976, rij e ey;_ Il'Iéxico la Ley Federal de -

Protección al Co11sumidor (D. O. del 22 de Diciembre de 1975), 

que implantó los instrumentos de protección para los onsumi

dores en forma general, pero es de comentar q_Ge C.ict.i.o ora.enª 

miento no se aplicó, para proteger ~ los usuarios bancarios. 

La aparente razón de ésta exclusión del alcan

ce de la Ley Federal de Protección al co11sumidor para los --
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Bancos, Organizaciones Au7.iliares y Compañías de Fis..11zas, e-· 

ra la excepción que establecía el segundo párrafo del artÍcg 

lo uno de la propia Ley, pues se decía que cuando hubiera -

compete11cia específica del Eje cu ti vo Fe6. eral a t!.'avéz de al

guna dependencia, en estos casos, la Comisión l~acional :Banc-ª 

r~a y de Seguros, que tenía funciones de vigilancia e inspeQ 

ción sohre las Instituciones de Crédito y Organizacion~s A.u

:>:i1iares de Crédito, se consideró que los 3ancos no estaban

sometidos a la competencia de la entonces Secretaría de In -

dustrie. y Comercio~ (ho:.r Secretaría de Comercio y Fomento -

Industrial) y, por ende, a la de la Procuraduría Federal del 

Constunidor -

Se entendió también por las autoridades, que -

los Ean.cos no estaban sometidos a las disposiciones de la -

Le~l Federal de Protección al consumidor, dado que la LGICOA, 

daba .facultades cie inspección y vigilancia a. la Comisión Na

cional y de Seguros sobre los Ea.neos. I·~ás aú..n., este C:!...~i terio 

de las autoridades se reforzaba, porque en el caso del área

de las Instituciones de Seguros la Comisión Kacional banca 

ria ·~,r de Seguros tai~biÉn tenía competencia específica para 

aplicar las disposiciones de la Le;y General de Institucio -

nes de seguros, que establecían Instrumentos de protección -

de los intreses Ce los ::.i:egurados e bene.ficiarios de Pólizas 

de seguros, frente a las Instituciones Asegurado:r:·e.s (artícu

lo 135 de la LGIS). 

La Ley Gene-al de Instituciones de Crédito y -

Organizaeiones Auxiliai~es, no contenía disposiciones prote~ 

toras de los usuarios de los Servicios Ea.!:carios. Sin embar

go, la Comisión Nacional Bancaria Y.de Seguros desempeñó, de 

hecho, durante mucho tiempo la fW1ciÓn de un concilia1or. D~ 

sarrollaba esta función por medio Qe un procedimiento adEi -

nistrativo de concili~ciÓn no establecido en la Ley, por el-
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modificaciones sujeridas, sin embargo me referiré a la Ley G~

neral ae Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares

en lo conducente. 

ºLa protección del Oéhil (1ó) en el co~sumo o

en la prestación de servicios, se ha ido gestando en décadas -
:t."'ecientes en la mayor parte de los países, que han cO!"lsiderado 

inter\renir pa!."'a lP.gislar en co11t:r:a de abusos de productores, -

comerciantes y prestadores de serYicios. 

En IJié:-:ico -como ar~"tes Sé anotó- se pror::iul¿Ó la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, la que creó la Procu

raduría ?ec5.eral O.e Protección al Conswn.idor, Institución C.ei'eg 

sora di;,l débil en el consnmo. 

Desde lG p.r·omulgaciér. Ce dicha Le3r se discutió 

Ei los B~ncos estaban sometidos o !10 a su competencia, en \ti!.."

tud de la~. i'uncio11es de \.".l gili:1ncia e inspección c¿ue ya t.¿:.nÍa -

la Comisión l'(acional Ea.rice.ria 'S Ce Seguros. 

En consecue1jcie., y siguiendo las o:r.-ientaciones 
políticas pi .. evalecier!tes la Ley Reglamentaria del Ser\ricio PÚ

blj co de Banca y Crédito de 1 982 P·:>r primei"a vez, estableció -

U-'rl procedimiento conciliatorio que te11Ía dos fases; la amiga -

ble co!!lpo.eiciÓ!1 :; 2J.. juicio ru:bi t.1:al O.e esi;ricto derecho (a.rt. 

41 y 42 LRE-82)". 

De le· anterior suma·:io a los antecedentes hist.Q. 

ricos y desarrollo de la Banca en general es novedoso para 

nuestro sistema el que la Ley de la J1~ateria se ocupe de ciefen

de~ los intereses de: los usuarios o particulares. 

(1ó) AOOSTA Romero, Ob cit. p. 287-288 
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A f'in de establecer comparativame11te, y en fo~ 

ma esquemática, transcribo en forma integra. el actual procedi

IP.iento, para en.seguida establecer el propio. 

ARTICULO 95.- ·Los usuarios del servicio públi

co de banca y ~rédito podrá, a s~ elección, presentar sus re -
cl?JDaciones a11.te la Comisión I~acional .F..ancaria y de Seguros, -

o hacer valer sus derecl1os ante lo~ tribunales competentes de

la Federación o del orden comÚri.. Las :l.r.sti-tuciones de crédito

estarán obligadas, en su caso, a someterse ~l procedimiento de 
cc11CiliaciÓn a ·que se refiere el artículo siguiente. 

En el caso en que las recla~aciones se presen

ten airte la Con1isiÓn Nacior.al ?.aricaría J' O.e Seguros, ésta. con

ciliará y, en su caso, resolverá las diferencias que se susci
ten entre 13.i:>- insti tucicnes de c:r·éO.i to y los usuarios O.el ser
vicio pÚblj.co :!e ·oar-ca y créüi to, C.erivadas :ie la realiz.ación

de op:;::r:·aciones y cie pre.=. taciones de servicios bancarios. Tra -

tándos~ de diferencias que surjan !.~especto al curr.plirr1iento de

fideicomisos, sólo conocerá de las reclama.cienes que presenten 

los fideicor..i tentes o fideiconisarios en contra de los fiduciª 
rios. 

La sola presentación de la reclamación que se

preve4'.er.1. es-te ar-ti culo, i!'lte:=rLi...'T.p'? la rrescripción. 

Como deje escrito al inicio de este pun~o tra
tare en :forma esqueruatica y con.cisa el procedimiento de ?.ecla
mación. 

I. - (JiXti:culc 95) ..72:::-isdicción concurrente 

obligación conciliatoria impuesta a la. Comisión l~acional Pano§; 

ria y cie Seguros. 
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II.- (Artículo 96) requisitos a las reclamaci~ 

nes: 

a) Por escrito ante la Comisión Nacional ?ano~ 

ria y de Seguros o su Delegación R~gional. 

b) Se correrá traslaóo a la Institución con r~ 

querimiento de informe. 

e) S& citará a una j.unta de airenencia. 

d) Si no hay aver_er~cia la Comisión las conminª 

rá a que la d~signen arbitro. 

e) Las Delegaciones :R.sgionales presE::ntaran sus 
proyectos de laudo a la Junta de Gobierno de la Comisión. 

f) Si se.trata de amigable composición la Co -

misión resol·verá de bt~ena f'é guardada sin sttjeción a las regla 

legales. 

g) La Comisión puede alJegarse todos los medios 

que estime necesarios para resolver en arbitraje. 

h) Easta aqui no habrá término de inoidentes -
y óe la resolución sale habra aclaración. 

i) Si se deciden las partes por el juicio Arbi 

tral se ~o~mulará ccmpromiso. 

j) Fij~rán las reglas del Procedimiento apli -

cando supletoria.mente el código de Comercio y en su caso el de 

Procedirr.ientos Civiles. 
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k) De las resoluciones del Juicio Arbitral ñu

rante el mismo admitirá la revocación y del Laudo el Juicio de

Amparo. 

l) Para el caso de desacato a las reE-oluciones 

por parte de las Instituciones de Crédito serán castigados con 

multa impuesta por la SecretarÍa_§.e Hacienda y Crédi. to PÚblj.co. 

ro) Para el caso de incurr.plir::i !?nto de l:i conve

nido en conciliaciÓ11 o en laudo la parte afectada Ceberá acudir 

a los Tribu!1alP.s cotnpet;>ntes para pedir la. Ejecución. 

Dé- lo anterior e:·:traÍd::i de la propia IJey se -

deó.ucen las eiguientes :facnl tades para la Comisión l~acional Fa,!2 

caria y de Seguros y para la Sec:ret~ría 6.e Hacienda y Crédito -

PÚblico, las cuales enumero: 

Comisión ?~acional 5ancaria y de 2.s¡;curos 

I-- Recepción de recla~aciones. 

II.-conc:i.liadora 

III. - Ji...rb:i tx.·o en Arnigable Composición o en Jui 
cio Arbit=al propiamente. 

~"\.!. -J..pJ.i=adoTa de mtil tas Administrativas. 

Secretaría de Hacienda V crédito Público. 

Aún cuando pr:>p~amente es meramente ejecutora

de las multae Administrativas ~ue la Comisión impon~ va más __ 

allá 6.e lo que a otros aspectos se =e~iere, ya que al desapare 

c.:e~ de la Ley -General de Insti tc..ciones de Crédito a la Ley Re -
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glamentaria el capítulo relativo a relaciones fiscales, esta 

Secretaría atraves de la Subsecretaria de la Eanca, realiza fug_ 

cienes de control. 

4. 4 • - MODIFICACIOI~ES J;.L PRO~EDil'JiIEI~TO DE P.ECLAJ•:J1.C¡OlJ. 

Las circtAnsta!1cias que me !"ian mcvi,jo a suge -

rir las rr.odificaciones al Procec3.itniento cie Re~l2.n:aciór1 de la -

Ley Reglamentaria del Se2:vicio Público cie Banca y Crédito, pu -

diera parecer un terr.·a un ta?1to c•.,a?:.to i1"1t1"'e.scer~der..t2, más sin -

er:1bargo, es considere.ble ~r abul t!?dO el n-.,trrero de Reclamaciones

que Ee pla:1tea y p:?-""ec~nta!l ante la Cornil::ián I·iacional Banca.!':'...a

y sus Delegac~ones; óe dichas reclarnacio~es, en la mayoría de -

los casos, los us¡_;_a..rios desister_, ya po:!:'que la Sociedad de Cré

dito no se prese~~a, pese a las multas que se le imponen. o - -

bien por la incosteabiliCad, una itez que ha obt.eniCo el laudo,

º en el peor de los casos prefiere absolver sus perdidas, esto

sin considera!' que las Instituciones no C.esean fi:!.~m.ar en la ami 

gable composición o Juicio Arbitral. 3st:as Últimas ci.os circun§_ 

tancias las más frecuentes, ya que, como lo indica la fracción

Segunda del artículo 96 es potestati·vo el enfrascarse en un li

tigio, para las Sociedades Nacionales d.e crédito, donde la Com_i 

sión Nacional :Bancaria ejerce cierta función jUX"isdiccional. 

Dicho de otra forma .si los Bancos no.quieren 

sujetarse al Procedimiento de Reclamación, no habrá quien los 

obligue, posición ;,ra de por sí dificil para el usuario o partii

cular. 

Es loable la i!·!tención Qel Legislador, al ha 

ber incluiso U..'1. medio de defensa pa:?:.·a el usua::-io, er.. la Ley Re

jglamentaxia del 82 ;,r del 85, esto, considero obecedió a dos pr.Q. 

pósitos: 
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I.- El que el usuar~o, .ante.la.oleada del.ma

nejo indiscriminado de los usos Bancarios, pudiera hacerles -

f'rente. 

II. - El -que tlna .Autoridad seria y conocedorá

de la materia pudiera.dirimir.los litigios y dificultades en -

tre los Bancos y sus usuarios. 

Tales propósitos, considero -en lo personal

son bastante atinados, ya que en la práctica .he podido ver - -· 

que muy pocos Jueces e--. !'!Oc en de Derecho 33.!'lcario, su manejo -

fluÍdo, sus ino;raciones y ~ambios constantes, lo que trae co

mo consecuencia que se tenga que llegar después.de varios a 

ñas de Juicio a los Tribunales Federales para poder obtener 

una resolución apegada en estricto Derecho a su materia. 

Tocios estos razo11amientos rr1e conllevan - aún' 

cuando exista Jnrisdicción concui~rente - a ::..nclinarme porque

sea de U..'1'1a manera obligatoria la Comisión Hacional :Bancaria -
quien dirima los litigios Eancai~ios pa:!:'a los casos expuestos, -

y sea ésta misma quien ejecute sus propias resoluciones, concf_ 

diendole a .tra·véz de W1 aumento de :falcul tades la .capacidad -

suficiente para ello, convirtiendose en un T!:"ibunal especiali

zado y no especial. 

De ésta manera proyongo las modi~icaciones a

las artículos 95 y 9ó de la Le;y Reglamenta!:'ia del Servicio Pú

blico de Banca y Crédito en los terminas siguientes; -r:omando -

en cuenta las previas.adiciones al segW1dO párrafo de la Frac

ción Primera O.el a!:'tÍculo 104 de la .Constitución General de la 

República, que: e1-::. la hoja ó4 de ésta enLLticio: 

_A.R.TICULO 95. - Los usuarios del Se!:'1ricio PÚbli 

ce de banca y crédito podrán, a su elección presentar sus re -
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clamaciones ante la Comisión Nacional Eancaria y de Seguros, O 

hacer valer sus derechos ante los Tribunales competentes de la 

Federación o del orden común. Las Instituciones de Crédito es

tarán obligadas, en su caso, al procedimiento de conciliación 

o de juicio en amigable composición o arbitral a ~ue se refie

re el art{culo siguiente. 

En el caso en que las reclamaciones se preseg 

ten ante la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, este con

ciliará y, en su caso, resa'1-verá las diferencias que se suci -

ten entre las Insituciones de crédito y los usuarios del ser

vicio Público de banca y credito, derivadas de la reali~ació~
de operaciones y prestaciones de servicios bancarios e incluso 

de responsabilidades que surjan a cargo de las instituciones -

derivadas de juicios en contra de los usnarios. Tratandose de

dif'erencias •.• 11 

11 .l\.RTICULO 96. - Las recla1naciones a que se re

fiere el artículo anterior se ajnst~:!:'án a las bases siguientes 

I.- Se presentarán por esciito en dos tantos

ante la Comisión l~acional ?ancaria y de -

Seguros o la Delegación Regional que com

peta a la jurisdicción de la misma por el 

domicilio del usuario; de las m.'ismas co 

r~erá traslado emplazando a la Institu

ción de que se trate, requiriendole que 

conteste a traves de un informe detallado 

el cual se presentará por conducto de un
representante en la fecha en que la Comi

sión le señale, de manera perentoria para 

la realización de· una junta de avenencia

º conciliación. De no concurrir sin causa 

justificada ·a dicha junta, se le t.Endrá -

por conforme a la Institución con las pe-



ticiolles contenidas en la reclamació~ de: 

usuario¡ por lo cual la Comisión o la .!....'e

legación P!Ocede=á a dictar laudo en un 
término que no sea de ocho dí.as el cual 

se ejecutará en un término no mayor ae 

Q\lince. Para el cae; o de la inae;,istencia 

justificacia por cualquiera de las partee-

tendrá un término de tres días :pai~a hace;r 
lo v-aler. S{- el reclaa.ante dejare· de asi§. 

tir sin causa justificaña a la junta, se
ie tendr·á por desistió.o de la recla.rr.ac: :;'r_ 

inte1~puesta. 

II--En la junta a que se re!iere la fracciór.

anterior, se e:·:ho:!:~a:rá a las partes a co~ 

ciliar S\;~ ir:terc.ses, C.e: :10 se:r- posible -

se procecieY"á a elecc.ión de las pa.:!.~tes el

juicio en auiga~2e c:cpoPición o al ju~--

II!. -Las Delr:ga.cior.es ?.e¿:io~::.a:i.es :poO.rir. i,!."árr.i 

tar la etap& conc~lia"toria. y. &!i ::t~ caE"o 

el proceO.imi.en'::o arbi -t:!:'al escogido, rle -

biendo al e:fecto !':!.'eser.ta'.!:' los p'.!"'oyec~,vs

de lan6.os quE: fc:::.:x<.:::.e!'. z. la cone:ió.e::·ación 

ma:vo= de ti~ei:"l.ts:. C:'.e.2. Ce dichos pro¡.,.ecto~ 

Se tenó.rár~ po'.!':' a.;:robaCoE· si naCa dijere -

aquélla er~ el tG::.~tr:inc r:efeYido. 
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v.- Esta fracción queda igual. 

La fracción VI y VII no se modifican. 

VIII.- Además cuando se faltaré al cwnpli· 

miento voluntario del laudo la parte afeQ 

tada podrá pedir la ejecución transcurri

do el plazo para ello conforme al artícu

lo 96 Bis . 

. IX.-Se conserva igual no se modifica. 

ARTICULO 96 BIS.- Al efecto de ej~utar los 

laudos que dicta la Comisión I>Jacional P..ancaria y de Seguros o

sus Delegaciones, deberán atenderse al siguiente procedimiento 

a).- Si la resolución no contiene cantidad lÍ 

guida, la parte favorecida cenia resolu

ción, podrá hacerlo, sujetandose a lo si 
guiente. 

b).- De la liquidación que pre~ente el promo

vente, se dará vista a la parte condena

da; si ésta i10 expusiere por e2. t4rmino

de t:r·es aías, se decretará la liquida- .

ciór- po~ el mo~to presentado. 

e).- Si preEentare su inco",formidad con la ];!_ 

quidación, de esta se le dará vista a la 

promovente, pudiendo =entestar en termi
no igual de tres días, debiendo fal~ar -

la comisión en té'.!."'rri!1o eimila:!:'. 

Para ejecutar propiamente la ?.esolución de li 

quidaciÓn o el laudo la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbli 
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co hará ef'ectivas las cantidades condenadas con cargo a los ª2. 

tivos de la Institución que se trate, mediante el procedimien

to económico coactivo. 

Finalmente la Secretaría de Hacienda y Crédi
to ?Úblico di~pondrá de un término de quince días para entrega 

las f;umas ejecutadas al promovente, contados a parti.r del mo -

mer1to a que le sea turnado el laudo para su Ejecución. 

ESTt\ 
SALIR 

~r~ DfBE 
.• "" lQ- •p¡ 

d;iiLTw 1 t.1.m 
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e o N e L u s I o N E s 

1 .- En la actua~idad, me he dado cuenta, que

las actividades bancarias pc·r el awnento

de su voltunen a diai .. io dan lugar a incon

formidades, la ma;yoría de las veces justi 
f'icadas, más sin embargo el usuario acep

ta dichas actuacior.i.es de los bancos, por 

no tener otra opción y tener la necesidad 

del servicio¡ incluso las Instituciones 

Bancarias cometen actos al margen de_1.a 

Ley, de lo cual estoy al tanto, por trabª 

jar en un Bu:fette que lleYa asuntos bancª

rios, lo cual no obsta para no intentar -

hacer justicia a los usi..:.arios. Con mi tr.§:_ 
bajo pretendo quitai~le el carácter de in

tocable a las Instituciones de Crédito m~ 

diante un ' rnas fácil F1cceso a la justicia-

en rr:.ateria :?.ance..!..~.:i.a. 

Es necesario riara que se cumpla..'1 los fine 

que persigo con el ti .. al:.ajo, una adición 

a la C~nstitució~ en su párrafo 2Q frac 

ción I del artículo 10L, para que la Comi 

sión Nacional Bancaria ;.t ó.e Seguros aó.qui 

e:!:'a faPul-tades ju=isC.iccionales, que le -

serán o-c;c.::·gadar.;: por aC.iciones a la ley O.e 

la JVlateria, asi mismo p oó.rán eregirse a 

la Comisión I~acional :bancaria y de Segu -

ros como Orga110 Colef'iaó.o Arbitral con :f~ 

cul tañes jurisó.iccionales en forma perma

nente, entre otros casos ejecute sus pro

pi9s laucios con el auxilio dela Secreta 

ría de ñacienda y C:réciito Público. 
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2.- Obligaciones a las Sociedades liJ'acionales:

de Crédito a someterse al procedimiento 

de ReclamaciÓ11 deja de ser potestativo, 

así la ~ujeciÓn al juicio arbitral o de

amigable composición. Debido a q4e la ma

yoría de las veces, a sabiendas las Instá:_ 
tuciones de crédito que no tienºe la razón 

la niegan al usuar·io a quien des-i.niman_!!lo

ralmente, ante la perspectiva-de un liti

gio contra un banco, en tal circunstancia 

he propuesto a travez de la fracción TI -

del Artículo 9ó la obligación ae la
suj eción aJ. arbitrio o al amigable compo

sición, que pl?.-srné en les siguientes ter
minas: 

11 II. - En la junta a qv.e se refiere lE. 

fracción an-cerior, E:e e:>.hortará a las 

partes a ~oncilia2:' sus intereses, de no
ser posible se procederá a elección de -

partes el ~iuicio en amigable composición 
o al juicio ai~bi tral de estricto derecho 

previsto por el Código de Comercio." 

3·- Se le otorga facultades óel mismo rango a 
las Delegaciones Regionales óela Com;"_sión 

:Nacional :Da.ncaria j. ae Se~os. Prop:n1go

Tales aumen~os üe facultades, para gue el 

usuario tenga no solo expedita la justi -

cia bancaria, 8ino para que esta resulte

costeable y no desista por razones econó

micas, amén de que con esto se evitaría 

una acumulación de Ual~ajo a la Comisión 

Nacional Da.ncaria y de Seguros, tal pro 
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puesta se refleja enJa ~racción I del ar

ticulo 96: 
. 111. - Se presentarán P·Or escrito .en dos 

.tantos ante. la. Comisión Nacional Banca 

ria y de Seguros .o la Delegación F.egio 

nal que competa a la jurisdicción de la

misma :Por el domicilio del usÚario.;de 

las mismas correrá traslado emplazando 
a la Instituci6n de que se trate ..• '' 

4·- Se agrega un supuesto procedimental para
las reclarriacior::es, .riuesto gue es-to~r prop.Q. 

niendo un aumento de facultades, es mene~ 

ter regularlas de manera pron~a para que

la justicia sea expedita, dicho supuesto
también lo inclu:;o en la :fracción I del -

artículc· 96: 
11 1. - Se presentará por escrito en dos tan 

tos ante la comisión I'iacional :Bancaria y 

de Seguros o la Delegación Regional ... 11 

5·- Emplazan:eniento a las Intituciones de Cr~ 
di to a :fin cie q_t;.e se cwnpla Constitucional 

mente con el. llamamiento a juicio y es ~ 

ten en posibiliciades de defenderse, igual

mer-te lo pla~mo e~ la ~racciÓ~ I Cel artí-
culo 9ó: 

''I ·- de las mismas correrá traslado -

empla~ando a la Institución de que se trª 
te; reguiriendole que conteste a traves 

de un inf'o:::-me detallado .•. " 

6.- Sanciones perentorias a las inasistencia~ 

de' las partes, tal como al que de no com-
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parecer a la junta de conciliación se le

tengan por perdidos sus derechos, no solo 

multas, las cuales en l~ráctica se.ha- -
visto no cumplen su cometido; artículo 96 

"I.- .•. De no concurrir sin causa justifi 

cada a dicha junta, se le tendrá por corr 
forme a la Institución con laf; peticiones 

contenidas e~ la reclamación del usuario 

por lo cual la Comieión o la Delegación

procederá a dictar la1;do en un término -

que no sea de ocho días el cual se ejecB_ 

tará en un término no mayor de quince .. ~' 

7 .- SujeciÓ11 autorriática obligatoria al- jui -

cio de amigable composición o arbitral an 
te lF.. falta de conciliación, ya que como
he ver.ido diciendo es necesario imponer -

a las Instituciones de Crédito ciertos li 
mi te.s, qu<? se ::!.Cf:Yr:.:-..~{a?·. :r:ediante dicha sg, 

jeción, la cual considei~o lof:raría una mª 

;yor dilié;Encia en el tra-'co y manejo para

con el usua::.~io. Lo suj iero mea iante la -

fracció11 II del artículo 9ó: 

II.-"En la jw1ta a que se refiere la fra_Q 

ción ante!."ior~ se exi~:o?_·ta~á a 1a:= y.ia.rt<?~

a conciliar sus intereses, .de ~o ser posi 
ble se procederá a elección de las par

tes el juicio en a.rr:igat·le composición o 

al juicio arbi~ral en estricto dérecho, 

previsto por el Código de Comercio. 

8.- Se es~ablece un procedimiento de ejecu 

ción sencillo y bre1;re, otorgandosele a la 

Se
0

cretaría de 3acienda y Crédito Público-



facultades ejecutoras atravez del procedi 

miento económico coactivo, el cual ya vi~ 

ne haciendo uso para la aplicación de 

multas a las Instituciones de Crédito, 

cuando estas no se presentan a 18.s juntas 

de conciliación, multas que solo vienen a 

afectar las utilidades o ca:r.ital social

del cual ~s titular el Gobierno Federal -

en un ó6%, capital que se a:fecta ln. más--

de las \reces. por disposiciones de :funcio-

narios !::.ar.carios oC:::-"tinaci.os. Tal pror,n;:es

ta la bago mediante la creación del artí

culo 96 BIS. 

9, - Con lo anterior no se t:r·ata de crear eli

tismos en el litigio 3ancario sino de fa

cilita:!.~ y conceder medio e:fecti·vos a 1os

que sano:: usuai"'ios al se:cvicio ó.e la Ear:

ca y así sa}-,rar lc1.:: cientos 6. e obs"táculos 

del aparato juris:iicciol"~al oi. .. ñinario gue-

1riene a :::-er rn.ás lento, lo cual provoca 

que lo:: Da.neos ganen po~ concecuencia al

usua.rio, sistema que es bien conocido; 

así reitero no la cración de.un Tribu~al

especial, sino Lspec~a~~zaóo. 
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